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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Iquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Hhto. -Larrain, Bernardo 

-Alessandri, Eduardo --Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando -Letelier, Luis Felipe 

-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -?,'!:ertones, Humberto 

-Barrueto, Edgardo -RJvera. Gustavo 

-Bellolio, BIas -Rodríguez, Aniceto 

-Cerda, Alfredo -Tarud, Rafael 

-Coloma, Jmm Antonio -Torres, Isanro 

-Curtí, Enrique -Vid, Carlos 

-Chelén, Alejandro - Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Videla, Manuel 

-Echavarri, Julián -Zepeda, Hugo 

-Faivovich, Angel 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

pea, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.14, en p'resen
ma de 15 señore.<; SenadOTes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, sc~ 

abre la sesión. 

In. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 27", 
en 22 de enero, aprobada. 

Las actas de las sesiones 28~ y 29\ en 
23 de enero, quedan a disposición de los 
señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

De S. E. el Presidente de la Repúbl~ca, 
con el cual hace presente la urgencia pa
ra el despacho del proyecto de ley que au
menta las remuneraciones del personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

-Se acuerda calificar de "simple" ln 
'urgencia 11 el documento se manda agre
gc~r (~ S1/,8 antecedentes. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha apro
bado un proyecto de ley que reajusta las 
pensiones de ex ob1'eros imponentes del 
Servicio de Seguro Social. (Véase en los, 
Anexos, documento 1). 

--A Comisiones de Hacienda y Trabajo 
y Pre1Jú¡ión Social, 1'nidas. 

Con el segundo comunica que ha apro
bado unas y rechazado otras de las modi
ficaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que libera ,de derechos de 
internación a mercaderías destinadas a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y 
al departamento de Chañaral. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bi.en aprobar unas y rechazar otras de 
las modificaciones del Senado al proyecto 
de ley que concede recursos a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. (Véase en los 
Anexos, documento ~). 

-Quedan paTa tab!a. 

Informes 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, recaído en el proyecto de la Ho-
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norable Cámara de Diputados que prorro
ga hasta el 1 Q de enerO de 1962 la vigen
cia de los actuales Registros Eledoralts 
y deja sin efecto las inscyipciones efectuil
das desde el 1 Q de enero del presente añ,). 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

De la Comisión de Trabajo y Previs:6¡1 
Social, recaído en el proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados que reajusta 
las pensiones de jubilación y montepío q'le 
paga el Departamento de Periodistas (k~ 

la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. (Véase en los Anexos, do
cumento 5). 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaído en el proyecto que beneficia a • 
doña Adrüma Martínez viuda de Baeza. 

-Queda,n pm1:L tabla. 

V.-ORDEN DEL DIA 

PROYECTO QUE REA.JUSTA LAS PENSIONES 
DE .JUBILACION y MONTEPIO DEL DEPARTA

MENTO DE PERIODISTAS DE LA CAJA NA-

CIONAL DE EMPLEADOS PUBLICO S y 

PERIODISTAS 

El señor SECRET ARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que rea
justa las pensiones de jubilación y monte
pío del Departamento de Periodistas de 
la Caja Nacional de EE. PP. y PP. 

-El proyecto figura en los anexos de 
la, sesión 26, en 21 de enero de 1958, docu
mento N9 2, página, 1130. 

-El informe figura en los' anexos de 
esta sesión,documento N9 5, página 1407. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
E<l señor F AIVOVICH.-Señor Presi

dente: 
Parece innecesario decir que el proyecto 

en debate corresponde a un concepto de 
pl~na justicia. Por eso, la Cámara de Di-

putados, primero, y la Comisión de Tra
bajo del Senado, en seguida, le prestaron 
su aprobación. 

Sin embargo, si se compara el texto 
aprobado por la Cámara y el propuesto 
por la Comisión, encontramos, entre 
otras, dos modificaciones que, en mi con
cepto, no deberían ser acogidas. La pri
n.?ra (;.J la ~'elatlva rJ [i,l' :ícnlo 19 y CO!1-

siste en reducir la cuantía de los monte
píos a dos tercios del sueldo vital de 1957, 
en lugar de fijarlo en su totalidad, como 
en el caso de las jubilaciones. Tal redac
ción significa colocar a quienes reciben 
montepío en situación de inferioridad con 
respecto a lo acordado por la Cámara de 
Diputados, pues ésta les concedía monte
píos equivalentes al sueldo vital completo: 
Se comprende que, en tales circunstancias, 
dado el pro'blema inflacionario y la mane
ra precaria como generalmente hacen 
frente a sus necesidades las personas afec
tadas, cuyos ingresos son insuficientes 
para satisfacerlas, no es lógico ni justo 
reducir a dos tercios del sueldo vital el 
valor del montepío. Por eso,. me ha
go un deber en formular indicación en el 
sentido de mantener la disposición apro
bada por la Cámara de Diputados, vale 
decir, modificar el artículo 19 para ele
var el montepío a un sueldo vital. 

La segunda ohservación se refiere al 
artículo 99. En éste, la Comisión, inno
vando también frente al proyecto despa
chado por la Cámara de Diputados, pro
pone derogar el inciso segundo del ar
tículo 51 de la ley 10.621, de 12 de di
ciembre de 1952, inciso que legisla sobre 
la jubilación voluntaria. Es decir, se pro
pone dar término a la posibilidad de ju
bilación voluntaria. N oes mi propósito, 
señor Presidente, porque muy respetable 
resulta la opinión de muchos Honorables 
colegas de la Comisión de Trabajo, entrar 
a discutir las razones que ellos han teni
do para hacer tal supresión. tiero. FlÍ. 

me parece qUe cuando se está despachan
do un proyecto de ley que exclusivamente 
se refiere a reajuste de jubilación, es 
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ir1}pr:;ce(~(mte 8 YlTl'ar a modificar el ré
gimen previsional de que se trata. Com
prendo que f.,-! estuviéramos' discutiendo 
UIla enmienda g2Y:8ral de ese dgimen, 
podría llegarse a la conclusión que propo
ne la Comisión. Pero aprovecharse del 
despacho de un proyecto que se refiere a 
reajuste de jubilación, para introducir 
una innovación de fondo, me parece poco 
recomendable. Esta es una materia que, 
en todo caso, debiera ser estudiada con 
mayor profundidad en otra ocasión, cuan
do se aborde el estudio de los sistemas 
previsioml1es en general. 

Así, pues, me permitiré formular indi
cación, que pasaré a la Mesa, para supri
mir el artículo 9<'> propuesto en el informe 
de la Comisión de Trabajo. 

Conjuntamente con estas dos observa
ciones,' quiero éxpresa:r: mi conformidad 
con el provecto, el que. oialá, hubiera sido 
despachado, como solic1té en una sesión 
anterior, en los mismos términQs en que 
venía aprobado por la Cámara' de Dipu
tados. 

El señor MARTINEZ.-He suscrito el 
informe de la Comisión de Trabajo úni
camente para los efectos reglamentarios, 
pues me opuse terminantemente a todas 
las modificaciones que en él figuran, ex
ceptuadas una o dos referentes a aclarar 
lo que se entiende por remuneración im
ponible. 

En primer lugar, me pareció inconve
niente la modificación que se hace al Re

tículo 1<'>, como lo ha manifestado el Ho
norable señor Faivovich, porque no existe 
ninguna razón para que las personas que 
perciben montepíos, que son preci samen
te la g-ente 011e, después de haher fallecido 
el jefe de familia, se encuentra en las 
peores condiciones económicas, reciban 
ahora una pensión reducida a los dos ter
cios del sueldo vital, en circunstancias de 
que la,s demás personas habrán de recibir 
un sueldo vital compJeto como mínimo de 
pensión. 

No estuve de acuerdo con dicha modi
ficación, pero desgraciadamente la Comi

. sión la aprobó por mayoría de votos. 

Igualmente ha sucedido con aquella dis
posición que suprime el derecho a jubila
ción voluntaria a los 20 años. En primel" 
lugar, éste es un derecho adquirido por el 
gremio y que para ellos com,tituye uná 
conquista social desde hace afios. Tampo-

. co es posible que ejl un proyecto que so
lamente reajusta pensiones se entre a 
modificar el régimen de previsión de de
terminados gremios. En muchas oportu
nidades, se ha dicho que el problema derre 
tratarse eJ~ su conjunto v erears:e 
un sistema previsional uniforme para 
todas las actividades del País. No pue<t.e 
ser conveniente que cada vez que se trata 
de un proyecto que afecta a la situaci® 

. de determinado gremio se pretenda mo-
dificar fundamentalmente el régimen de 
previsión que lo rige. 

En el caso que nos ocupa, está en juego 
una conquista alcanzada 'por 108 periodia
taso Además, la disposición que se deséa 
suprimir tiene la virtud de contribuir a 

ila solución del problema de la cesantía 
que existe dentro del gremio. En mi con
cepto, si no se deja una puerta de escape 
para que jubilen aquellas personas que 
tienen oportunidad de ganarse la vida en 
mejores condiciones acogiéndose a esta 
franquicia, será muy difícil que en los 
UJ,lleres de la prensa se produzcan vacan
tes. 

Asimismo, no he prestado mi asenti
miento a las demá,s modificaciones intro
ducidas al proyecto. El mío ha sido él 
único voto disconforme en la Comisión. 
Por eso, nue,stra posición será la de ,,"0-

tar el proyecto tal como viene de la Oí
mara, que está más de acuerdo con lo que 
solicita el gremio e, induso, c{m la posi
ción de los propios industriales que hIDl 
concurrido a la Comisión. 

El señor LETELIER. - Señor Presi
dente, como. ,miembro de 'la Comisión voy 
~ responder a las observaciones formular 
das por los Honorables señores Faivovich 
y Martínez, en el mismo orden en que 
ellas fueron planteadas. 

Con respecto a la modificación introdu
cida por la Comisión al artículo 1? del 
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proyecto, en el sentido de limitar a dos 
tercios del sallario vital de Santiago el 
mínimo del montepío, debo hacer presente 
a1 Senado, en primer lugar, que tanto los 
montepíos como ,las pensiones de jubila
ct6n serán alzados en conformidad con 1:1 
tabla que figura en el mismo artículo 1 (t, 

tabla que, como los señores Senadores 
podrán observar, llega hasta un aumenb 
del 241%. 

Es así como las pensiones de jubila
ción y de montepío vigentes desde el año 
1942 o antes de esa fecha tendrán un 
aumento del 241 %, porcentaje que id 
decreciendo según vaya siendo más próxi
ma de fecha -de vigencia de la peflsión. 
Por ejemplo, para pensiones del año 1943, 
el aumento es solamente del 210%, y para 
pensiones del año 1956, de sólo 25%. 

Ahora bien, si aplicada el alza que es
bihlece la f'Rc!11a resultare qHe vna p:~T)
sión de jubilación no alcanza al sueldo vi- . 
tal, tendrá, sin embargo, como mínimo, 
ese sueldo vital. En cambio, si úna pen
¡jón de montepío es inferior a los dos ter
cios del sueldo vital, tendrá, como míni
mo, esos ¡;Ios tercios. ¿ Cuál es el funda
mento de esto? Que en todas las leyes so
bre previsión social se establece un míni-' 
mo inferior para los montepíos que para 
las jubilaciones. El monto del montepío 
nunca es igual a la totalidad de la jubila
ción. Por otra parte, si nosotros estable
ciéramos el sueldo vital como mínimo pa
ra los montepíos en este proyecto, sería 
ésta la primera. ley que fUaría tal mínimo, 
y sentaríamos un precedente al cual, sin 
duda, apelarían todos los demás gremios, 
que nos pedirían que, en ningún caso, sus 
montepíos fueran inferiores al sueldo vi
tal. 

En cuanto a la supresión del derecho a 
\ jubilación voluntaria consag-rado en el ar

tIculo 51 de Ja ley NQ 10.621, supresión 
('..onte'1ir1~. en el artículo 99 del nrovE'cto, 
me permito hacer presente a lo,s señores 
Senadores varias observaciones. La pri- . 

. mera es que la iniciativa en debate está 
desfinanciada en más o menos doscientos 

setenta millones anuales y que la hemos 
aprobado no obstante conocer ofic~ a1men
te dicho desfinanciamiento, por existir un 
fondo para jubilación no usado en los 
años anteri9res, de más o menos novecien
tos a mil millones de pesos. En consecuen
cia, de acuerdo con las .cifras actuales, es
te saldo acumulado cubriría el desfinanc; a
miento en referencia por un plazo de tres 
años o poco más. 

Como he manifestado, nosotros conoce
mos el mencionado desfinanciamiento, 
pero en homenaje a la situación de los 
periodistas jubilados y de las familias de 
éstos que tienen montepíos, aprobamos la 
total;dad del reajuste propuesto por la 
Superintendencia de Seguridad Social, que 
es el máximo a que podía llegar. Se calcu
ló matemáticamente lo más que se podía 
conceder. N o objetamos ese cálculo, sino 
que dijimos: que se dé lo más que se pue
de otorgar, no obstante la circunstancia 
de existir desfinanciamiento; pero, al mis
;no tiemno. ar'lrOYPC~lerOos el nroye~

to para corregir un mal indudable que 
existe en la previsión de los periodistas.y 
respecto' del cual reclaman los demás gre
mios, a menos, naturalmente, que a ellos 
se les diera una situación semejante. 

El Senado sabe que los periodistas tie
nen derecho 'a acumulación de tiempo en 
razón¡ del ambiente tóxico y del trabajo 
nocturno, y que esta acumulación es de 
dos meses por año .cuando cumplen diez 
años de trabajo, de cuatro meses, cuando 
enteran quince años y de seis meses cuan
do completan veinte años de servicios. 

Por consiguiente, un periodista con 
quince años de servicios qUE¡) tenga traba
jo noc+,]pl0 y haya actuado en ,<l.m
biente tóxico algún tiempo, ha enterado 
veinte años para los efectos de la jubila
ción. En otras palabras, con auince años 
de servicios efectivos, el periodista que 
te>1.!!:'. tra1->aio noctnrnd y ha":=¡, tenido, 
en algÚn aspecto, ambiente tóxico -toda
vía un ambiente tóxico un poco presunti 
vo y mal redamentado-, puede jubilat 
con veinte años en forma voluntaria. es 
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decir, sin expresión de causa. Su sola de
claración de voluntad es ele:rr.ento sufi
ciente para que se produzca el derecho 8 

jubilar con veinte treintavos. 
Nosotros -digo nosotros a,l referirme 

a la Comisión-, cuando estudiábamos el 
año pasado aquel otro proyecto que estaba 
pendiente sobre previsión, quisimos intro
ducir una serie de modificaciones que pro
ducirán la operancia de la ley r la coloca
rían en condiciones de semejanza con el 
resto de la legislación sobre regímenes de 
previsión. Es indudable -repito- que 
el régimen de previsión de los periodistas, 
con excepción del monto de sus pensiones, 
es actualmente superior a todos los regí
menes de previsión. Pues bien, ahora rea
justamos sus pensiones en forma amplí
sima, g'enerosa. Pero, a la vez, aueremos 
suprimir un beneficio excesivo, el más vi
sible e injusto de todos. Por eso, con 
el' solo voto en contra de'! Honorable se
ñor Martínez, cuya opi ni6n es respetada y 
apreciada en la Comisión, el resto de sus 
miembros . acordó proponer al Senado la 
derogación del inciso segundo del artículo 
51 de fa ley 10.621. 

En resumen, la Comisión ha creído 
proceder con el máximo de generosidad, y 
si ha aprovechado esta oportunida1d para 
derogar una evidente injusticia, 10 ha he
cho porque sabe que la tram;tación del 
otro proyecto en el cual se legislará sobre 
las demás materias relacionadas con la 
previsión va a encontrar toda clase de tro
piezos. Una vez que funcione el régimen 
actual de previsión de los periOdistas, que 
es muy favorable y que 10 será más aún 
cuando reciba este refuerzo importantísi
mo y tenga la totalidad del reajuste, no 
habrá poder humano capaz ¡de alterarlo. 
De ahí -insisto~ la derogación que he 
mencionado. 

De paso, quiero recordar a los señores 
Senadores que la previsión de los perio
distas cuesta un 84 %; la previsión más 
cara que lA sigue cuesta un 54 %. Si no 
ponemos freno a previsiones tan ca
ras, la explicable y natural tendencia de 

w 

los gremios por la emulación traerá co
mo consecuencia, no que la previsión de 
los periodistas baje al 54%, sino que ?as 
de le8 demás gremios se e!even al 84 %, . ro 
(f-:e el País sería incapali de pagar. AJó; 
la previsión, que tiene por objeto respe
tar en forma eficaz el futuro de los be
neficiados, pasará a eer letra m~erta en 
nuestro país, porque no será posible, cum
plir efectivamente la!! prestaciones que 
ella exige. 

Estas son, brevemente expresadas, laB 
observaciones que sirvieron de base á1 
informe de la Comisión sobre Esta mate
ria. 

El señor MARTINEZ.-Comprendería 
la actitud de la Comisión si se hubiera 
impugnado la previsión de los periodis
tas, si se hubiera hecho alguna gestión 
en la Cámara de Diputados o en el Sena
do, por parte del sector patronal, que,en 
este caso, sería el más afectado por la"8 
jubilaciones prematuras; pero nadie in
tentó alguna modificación que favorecie
ra a los empresarios. Sin embargo, la Co
misión tomó por sí misma una determí
I
'
uci{m en tal sentido. ~~ adie se la solici

tó: ni los interesados ni el s~ctor patro
nal. 

Se ha hablado de lo eostosa que eB 

la previsión de los periodistM, pero debe 
tomarse en cuenta que ella no se financia 
exclusivamente con imposiciones: hay le
yes especiales que establecen impuestos, 
también especiales, para el financiamien
to del Departamento de Periodistas. En
tre dichos impuestos recuerdo, en este lUO~ / 

mento, algunos que se aplican en los tor
neos hípicos, en otros espectáculos y so
bre las utilidades de las empresas. El con
junto de las entradas que se dedican al 
financiamiento de este régimen previsID
nal van a un fondo común, y es así como 
se paga esa previsi6n calificada de cos
tosa. 

Insisto en que no hubo quejas ni de 
parte de las empresae afectadas ni de 
los imponentes ni del sector patronal, por 
el aumento de las actuales pensiones de 
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jubilación y de montepío, porque -repi
t.Q- el financiamiento de esta previsión 
se hace, en gran parte, con recursos esta
blecidos desde hace largos años en las le
yes especiales a que me referí. P~r lo tan
to, no veo la razón para quejarnos de que 
la previsión de este gremio es dispendiosa. 
y si lo fuera, se debería a las leyes espe
ciales que el propio Congreso ha dictado 
E!l1 su oportunidad con el objeto de conce
derle beneficios previsionales de carácter 
e~pecial, dado el int~rés que el gre~o 
sIempre puso en mejorar su legislacion 
sobre la materia. 

El señor LETELIER.- Deseo ha('er 
una pequeña observación. 

Me parece que la expresión ha traicio
nado al Honorable Senador cuando ha di
cho que nadie solicitó esta modificación, 
pues creo que los legisladores debemos es
tudiar las leyes e introducirles aquellas 
enmiendas que nos parezcan adecua
das o justas, independientemente de la 
petición o de ·la falta de ella, de parte de 
los interesados. 

En cuanto a la afirmación de que par
te de este .r:égimen previsional es el fruto 
de leyes especiales, debo expresar que los 
porcentajes de imposiciones de la parte 
patronal y de la asalariada, respectiva
mente, son iguales o casi iguales a las 
prestaciones que hacen los otros gremios. 
Sólo el excedente está cargado a: leyes es
peciales. No obstante, creo que el hecho 
de que este gremio haya obtenido una le
gislación de excepción no es motivo para 
que sigamos apartándolo del resto de los 
previsionados del País, porque entonces 
será imposible, cuando se quiera buscar 
un sistema uniforme de previsión, alcan
zar ese objetivo. 

Era cuanto quería expresar, señor Pre
sidente. 

El señor CURTT.-Celebro la finalidad 
que se persigue en el proyecto de ley en 
debate, por cuanto esta iniciativa se hace 
eco de una necesidad muy urgente: la 

de reajustar las jubilaciones del gremio 
de periodistas, de fotograbado res 'Y del 
personal de talleres de obras, que habían 
quedado al margen de todos los reajustes, 
por cuanto estos ex servidores,a pesar 
de imponer en la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, tenían el 
carácter de empleados particulares. Esta 
dualidad los había dejado al margen de 
todo reajuste, al extremo de que pensio
n~s antiguas concedidas por el Departa
mento de Periodistas no habían recibido 
ningún aumento. De este modo, sus bene
ficiarios se han visto obligados a hacer 
frente al· alza constante del costo de la 
vida con pensiones ínfimas, que no han 
sido reajustadas de acuerdo con el encare
cimiento general. 

También celebro que se hayan incorpo
rado al proyecto aprobado por la Cáma
ra de Diputados una cantidad de dispo
siciones estudiadas en la Comisión de 
Trabajo, cuando ésta consideró la inicia., 
tiva de que soy autor y que tenía la mis
ma finalidad del que ahora debatimos, 
cual es reajustar las pensiones de este gre
mio que hasta ahora había sido olvidado. 
Así, por ejemplo, se incorporó en el ar
tículo 19 la escala de reajustes propuesta 
por la Superintendencia de Seguridad So
cial cuando la Comisión estudiaba el pro
yecto de que soy autor, y otras disposi
ciones que han venido a compietar el pro
pósito de reajuste y de reforma antes 
enunciado. 

El proyecto en debate soluciona una 
grave situación económica y social que se 
había producido a un importante sector 
de viejos servidores dejadofO al margen de 
otros mejoramientos y que arrastran una 
situación económica penosa en los últimos 
años de sus vidas. 

Una iniciativa ele esta naturaleza, que 
llena una finalidad tan sentidamente es
pe~ada, d.ebe ser aprobada por la Corpo
ración, por cuanto hace justicia a viejos 
servidores de la prensa, a los fotograba
dOl'es y al personal de talleres de obras. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Bello.lio. 

El seño.r BELLOLIO.-Seño.r Presiden
te, la caridad es Una gran cualidad que 
tiene el ho.mbre, pero la caridad con fo.n
do.s ajeno.s de qU8 damo.s muestra, a veces, 
en el Parlamento, cuando se discuten le-

. yes de reajustes eco.nómicos o. de previsión, 
es algo. que so.brepasa los límites de la 
ponderación. 

Tenemo.s un sistema de previsión cuyo 
costo. varía desde el 39,5 %, en el secto.r 
o.brero., hasta el 84 %, para el perso.nal 
que se benEficia Co.n la iniciativa en de
bate. 

También debemo.s Co.nsiderar o.tro. as
pecto. del pro.blema: que las o.bras impre
sas en Chile so.n las más caras del mun
do., a causa de este sistema previsio.nal. 
A ello. se debe que no. podamo.s competir 
en este terreno COn los países extranje
ros. 

Por eso., aunque co.nsidero. justas las 
indicacio.nes presentadas po.r el Honora
ble seño.r Faivovich, que fuero.n aceptadas 
en la Co.misión por el Hono.rable seño.r 
Martínez, a mi juicio. representan una ca
ridad co.n dinero. ajeno. que aumenta lo.s 
desequilibrio. ya existentes en esta ma
teria. Lo ideal es ·llegar a un sistema pre
visio.nal unifo.rme. 

Po.r esto., seño.r Presidente, vo.taré fa
vo.rablemente el info.rme de la Co.misión. 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando. 
(Presidente) .-Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
CerraDo. el debate. 
Si a la Sala le parece, daré po.r apro.

bado. en general el pro.yecto., en la forma 
pro.puesta por la Co.misión. 

Apro.bado.. 
Se han presentado. do.s indicacio.nes. El 

proyecto debe, po.r co.nsiguiente, volver a 
Comisión, salvo. que la Sala resuelva co.n
siderarlas en el acto.. 

El seño.r FAIVOVICH.-Yo creo que 
se pueden vo.tar inmediatamente. 

El señor LA V ANDERO.·-Pueden po
nerse en votación las indicaciones. 

El seño.r MARTINEZ.- ¿Se está vo
tando. el info.rme de la Comisión? 

El señor ALESSANDRI, do.n Fernando. 
(Presidente) .-Ha quedado. aprobado. en 
general el pro.yecto. Como. hay do.s indi
cacio.nes, debería volver a Comisión, a 
meno.s que la Sala, po.r unanimidad, acuer
de co.nsiderarlas en seguida . 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente, co.mo. se trata de indicaciones que 
ya han sido. debatidas y sobre las cuales 
lo.s Hono.rables co.legas tienen concepto. 
formado., creo. que no habría inconvenien
te en obtener el acuerdo unánime para 
que la Sala se pronuncie de inmediato al 
respecto. 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando 
(Presidente) .-So.licito. el acuerdo. unáni
me de la Sala para tratar de inmediato 
las dos indicaciones. 

El seño.r TORRE S.- SEguramente el 
info.rme de la Co.misión no. hará variar, 
en lo. substancial, el criterio que lJa pri-
mado en la Sala. . 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando 
(Presidente).- Si no. hay oposición, as1 
quedará aco.rdado. 

Acordado. 
El seño.r SECRET ARIO.-La primera 

indicación tiene por o.bjeto suprimir, en 
el artículo. 1 Q, la siguiente frase agrega-
da por la Co.misión: "y el de lo.s monte
pío.s a do.s tercio.s de dicho sueldo vital". 
O sea, es para suprimir la limitación de 
lo.s do.s tercio.s. i 

El seño.r MARTINEZ.- Yo t~mbién 
firmo. esa indicadón. . 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando 
(Presidente) .--Es de lo.s Ho.noralÜes se
ñorES Faivovich y Martínez. 

En vo.tación. 
El seño.r LA V ANDERO.- O sfa, que 

se mantenga lo. propuesto po.r la! Cáma
ra de Diputado.s. 

(Durante l'fl; votación). . 
El señor LA V ANDERO.- Po.rlas ra

zones que han dado. los Honorables seño- . 
res Faivo.vich y Martínez,voto qu~ sí. 

El seño.r SECRETARIo.-Resu~ado de 
la votación: 11 votos por la ~e~l tiva~ 7 . 
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votos pm' la; afirm,ati'IJa, 2 abstenciones y 
5 pareos .. 

El señOl~ ALESSANDRI, don Fernando 
(['residente) .-Rechazada la indicación. 

El sciím' SECRETARIO.-La otra in
dic¡¡cl'~n es para suprimir el artÍCulo 9</ 
prO)!12sto por la Comisión, que deroga la 
ju;;ilaci.'in voluntaria a 103 20 años. 

I~¡ señor R8LLOLIO.- Se podría re
c1l<;?:ar con la misma votación. 

m~<~ñor ALESSANDRT, don Fernando 
(PresidentE) .-EH l'\. la Sala le parece, que
da~:Ía rechazada con la misma votación. 

La seD. 01' F..ODRIGUEZ.-Que se vote. 
Yi:l señor ALESSANDRI"don Fernando 

(Presidente) .-En votación. 
-- (Du,rante lrlj votación). 
El señor LAV ANDERO.-Como la in~ 

dicación tiende l'\. suprimir una disposición 
aplo',;').c:a por la Comisión de Trabajo que 
es del todo ajena al proyecto, pues se tra
ta de una mah'.J:ia de orden previsio:::al, 
VO~O afirmativamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votac'i~ón: 11 'Votos por ZtL negativa, 7 
por ~a afú·1~ia.~ iva, 2 abstenciones y 5 1)(1,-
t'COS. 

El señor ALgSSANDRI, don Fernando 
(Pl':sid2nte) .-Rechazada la indicación. 

Queda aprobado el resto del articulado 
del proyecto y terminada su di3cusi¿n. 

PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LOS 

REGISTROS ELECTORALES 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar el segundo infor
me de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en el pi'oyecto sobre prórroga de los ac
tuales regÍstros electorales. 

-El proyeoto figura en !os A nexos de 
la sesión 30"-, en 28 de ene1~o de .1958, do
oumenW NQ 1, página 1352. 

-El se(Jundo informe de la Comisión 
figura en los Anexos de esta sesión, docu
?nento 1\1(1 4, págirut 1405. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra, Señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Reglamentariamente, que
dal'Ían aprobados los artículos que no han 
sido objeto de modificación; en este caso, 
están los artículos 19 y 29 . 

Tiene la pa~abra el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, con rEspecto al proyecto en debate 
y a las opiniones contenidas en el infor
me, debo expresar que, por desgracia, no 
se pudo reabrir el (I?bate en h C()n'i.~,:(';l, 

como lo solici'~é, para que pudiésemos ana
lizar en la form:: más lata Dosible este 
proyecto, dada la trascendencia que tiene 
la m('eión presenüeda por la casi totalidad 
de ]c;; v,rupOR politices de la Cámnra y, 
además, por 13 importancia de las indica
cion':3s :formuladas por nosotros. 

En P-'Ignnos de los considerandos del in
rorm.?, se ex';)resan diversos conceptos, 
0';('. a ;',licio rle la mayoría, justificarían, 
por una parte, la improcedencia de la in
dicación presentada por nuestro colega el 
Honorable señor Martones, sobre reins
crind6:l de los borrados en los registros 
e:!é'ctorales en virtud de disposiciones de 
la l?v ds Def2nsa Pc"manente de la De
mocracia: 'y, por otra, su falta de rela
ci/n con la materia del proyecto. 

Señor Presidente, quiero referirme aho
ra a esos dos aspectos. 

Creo que, en todo caso, la interpreta
ción que se ha dado al artículo 104 del Re
glamento del Senado -me parece- en 
cuanto a la procedencia o improcedencia 
de las indicaciones, es discutible, por lo 
me'1QS, a n";j parecer. El' c'..lánto a práctica 
parlamentaría, en el Senado siempre que 
un .proyecto se somete a segundo informe, 
se fijan plazos para presentar indicacio
nes en la Comisión, hecho que no ocurrió 
en el proyecto en debate. 

:Repitiendo lo anterior, me parece dis
cutilJle lo de la procedencia o improceden-
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cia de la indicación. Deseo referirme, par
ticul2.rmente, a la segunda considEración 
del inforfiie de la Comisión, que dice: 

"La segunda indicación fue declarada 
inadmisible por el Presidente de la Co
siórl, Honorable Senador señor Buln€s, 
por (as siguientes razones: 

29 ) Porque dice relación con la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia y, 
en consecuenei2, es extraña a la idea básica 
o fundamental del proyecto, que es de 
mera prérroga de la vigencia de los re
gistros electorales". 

La '~-erdad es que aquí hay un criterio 
muy elzstico, para aplicar con rigor, en 
ciertos casos, las disposiciones reglamen
tarias. Reiteradameate, estamos viendo 
una serie de proyectos a los cuales, con
forme con el criterio mayoritario del Se
n2cc1o, se alribuyen ideas extrañas a su 
esencia. Y ejemplos sobnm en la historia 
ls;..,.islativa. Yo recuerdo, y más de una 
vez lo he hecho presente cuando se ha tra
tado de reafirmar con cierto criterio uni
latual esta posición, la oportunidad en 
q-cle se discutió el proyecto sobre fomento 
a la Marina Mercant~ .. En él, se presen
tó todo un capítulo nuevo para crear en 
Chile la Corporación de Fomento de la 
Marina Mercante, que, indudablemente 
-modestia aparte-, era una iniciativa de 
gran transcendencia y que tenía íntima. 
ligazón con el proyecto en debate. Y no 
fue aceptado, porque se lo consideró 
materia extraña al proyecto. Y sin ir más 
lejos; en este caso, en el tercer consideran
do sobre la inadmisibilidad del proyecto, 
se dice lo siguiente: 

"39 ) Porque aun cuando dijera rela
ción con el proyecto en debate, afecta a 
otros actualmente pendientes de la con
sidEración del Congreso". 

¿ y acaso no estaba incluido en la Con
vocatoria el proyecto que liberaba de de
rechos, de impuestos y de tributos a las 
exportaciones? Sin embargo, se incluyó 
esa materia en el proyecto sobre reajuste 
de sueldos del sector público y del sector 

privado, con un buen criterio. ~= 
lo aceptamos, aun cuando estimamds. en 
conformidad con el Reg~amento, q~e no 
era procedente, en esa oportunidad¡ tra.
tarlo. La mayoría del Senado interca
ló en ese proyecto la exención de tri~utOfl 
y de derechos aduaneros a las exporla
cicles, tun cuando estaba pendiente; e in
cluida en la Convocatoria una inidativ:a 
de ley del todo similar . 

.J, Qué ocurre? ¿ Cuál es. nuestra cf1lnclO
sión como fuerza popular en el Congreso? 
Que, desgraciadamente, las mayorías da
rechistas, más algunos sectores q4e se 
agregan a este criterio, impiden qtle lo! 
anhelos populares se incorporen' en loe 
proyectos de ley. Pero cuando algo; favo
rece sus intereses, entonceil sí que no hay 
rigor en la aplicación del Reglam~nto y 
se pueden intercalar ideas extraña$, aull 
cuando haya proyectos incluidos .en la 
ConvoC'ato:::,ia o materias conexas pehdien-
tes. En cambio, si algo perjudica esos in
tereses, se aplica el Reglamento. 

La verdad es que la vara para medir; 
en estos casos, es bastante curiosa y poeo 
justiciera. I 

Por eso, no acepto el criterio que ha 
sustentado la Comisión, pues no 'se ha 
aplicado en general dentro de la ptáctka 

I 

legislativa. . 
En cuanto al asunto de fondo, ¿ cuál ha 

sido el ánimo de los Senadores socialistas 
al formular las dos indicaciones? ijn pri
mer lugar, incorporar, con la mayor am
plitud . posiblé, a los registros electorales 
a una gran masa de ciudadanos que que
dó sin inscribirse, no por falta de voluntad, 
sino por las dificultades que representan 
el mecanismo de la Ley Electoral,. el ho
rario rígido de las juntas inscripta ras, el 
funcionamiento de estas juntas en horal'! 
de trabajo y la negligencia, muchas ve
ces, de los funcionarios que las forman. 

El señor AMPUERO.- l Me l>ermite 
una interrupción, señor Senador? 

Deseo dejar constancia de cómo las <ft
ficultades de carácter práctico y material 
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conspiran contra la amplitud del derecho 
de sufragio que reconoce la Constitución 
Política del Estado. No sólo se refieren 
€s~os e.ltorvcdmicntos a lo que acaba de 
el1U1:1erar pI Honorable señor Rodríguez, 
sino a pJgo más deleznable, o más peque
ño, o más ocasional. 

He recibido reiteradas denuncias de 
gente del Norte en el sentido de que, con 
motivo (le las nuevas inscripciones abier
tas el 19 de enero, hay gran cantidad de 
funcionarios que no han podido realizar 
este trabajo, porque no hay formularios 
de cédulas de identidad en las respectivas 
ofici;¡::,,~\ de TdeIltificaciCm. Como las jun
tas ins~rip::oras están exigiendo el "carnet" 
al día, muchos ohreros de la Pampa se en
cuentran en la imposibilidad de realizar 
el acto de la inscripción que les permitirá 
posteriormente participar en las elec
ciom:s. 

Quería añadir este antecedente a los 
que está dando el Honorable señor RodrÍ
g~:!€z" p:-:n a denio8:..yar q~leJ mucn3s veces, 
con más frec11encia de lo convEniente, 
nuestro sistema democrático res: ,Ita ba
rrenado por esta dificultad práctica, re
glamentaria y administrativa que está 
produciendo cierta sensación de desilusión 
en les sectores más afectados de la pobla
ción. 

El señor RODRIGUEZ.- Es clara y 
evidente· la dificultad del mecanismo mis
mo de la ley de Elecciones. Hay fallas po~' 
los ph70R de funcionamiento de las jun
tas inscriptoras. Estas, en mtlc}ws c~,sos, 

no llerran tt los centros de trabajo, como 
son alguno'l minerales y gran.des fae
nas extractivas donde hay cong:omerados 
cQnsiderables de ciudadanos, que, de otra 
manen:, no pueden inscribirse. Todo esto 
o.<:urre ",demás de las dific'JItadé's señal" ... 
das pOI· pI Hono1"able señéJr Amp 1121'O res
pecto del requisito indispensable del "car
net" de identidad, e impide la inscripción 
de muchos ciudadanos de nuestro país. 

La segunda indicación tiende a reinte
grar a la vida cívica nacional a no menos 
'de 30 ó 40 mil ciudadanos borrados incons-

titucionalmente de los registros electora
les por la ley de Deft:'llsa Pc:!"'manente de 
la Dcmccn:c~a y que, por cz'.:a razón, no 
tienen ninguna condición jurídica en nues-
i...; ..".. 'ero p:t '8 y son, Slm¡;LCmerll?, I)a~'ws SOCIa-
les. 

N osotros creemos que ambas indicacio
nes, la que da amplitud a los registros elec
torales y la que incorpora a la vida cívica 
a los ciudadanos eliminados de los regis
tros electorales, tie}1en estrecha, directa e 
íntima relación con el proyecto en debate. 
>J o puede, [0-;'· consiguhnte, establecerse, 
como ,')2 hace en el cOllsider~mdo de la Co
mis~ón, (Jue Íc:stas no son ma::2rias conexas. 
Como no comparto ese criterio, a ello se 
debe mi actitud ,v mi opini6:l disidente 
respecí:o del informe de la Comisión. 

Quiero solamente hacer un ruego a la 
m3YOrla de h13 se':to>'es )10líticos que se 
han definido frente a esta materia. Los 
sectores que apoyan la candidatura del 
Honorable señor Bossay, los· que apO.1ran 
la del Honorable señor Frei y, con mucho 
mayor razón, aquellos que apoyan nuestra 
candidatura, se han definido concretamen
te por la amplitud de los regis~ros electo
rales, por la derogación de la lev de De
fensa de la Democracia y por que no haya 
discriminaciones polí:icas en nuestro pais. 
Pues bien, invito a mis Honorables colegas 
del Partido R.adical y a aquellos que apo
yan la candidatura del Honorable señor 
Frei a que se definan en la cuestión que 
estamos debatiendo. Esperamos que nos 
acompañarán con sus votos nara obtener 
la ampliación de los plazos de inscripción 
en 108 l'e.-;slstros electorales y la rehcor
poración en dichos registros de aquellas 
pers::mas eliminadas de ellos en virtud de 
la ley de Defensa de la D2illocrn.cia. 

El Señor COLOMA.-Seré muy breve 
en mis observaciones. Las que formuló el 
señor Presidente de la Comisión de Legis
lación me ahorrarán entrar en mayores 
consideraciones acerc:;!. del problema. SP3 

palabras fueron precisas respecto de la 
indicación formulada por el Honorable se-
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ñor Martones sobre reinscripción de ele
mentos comunistas eliminados en virtud 
de la ley de Defensa de la Democracia. 
Bastaría sostener, como único argumento, 
la circunstancia de que dicha indicación 
fue formulada fuera de plazo. La discusión 
general tiene por obj eto recibir las indi
caciones que se hagan, y ésta no fue he
cha en la discusión general, sino fuera de 
ese plazo. La improcedencia de la indi
cación respecto del proyecto es una cues
tión que sobra. Creemos que la materia 
de que trata podrá discutirse cuando se 
debata la ley de Defensa de la Demo
cracia; pero, a nuestro juicio, en esté 
momento, la indicación es impertinente. 

En cuanto a las otras, deseo hacer al
gunas consideraciones. En primer térmi
no, quiero dejar constancia de que diver
sos sectores de la Cámara de Diputados 
acordaron aceptar la dictación de esta ley 
con la única finalidad de que se prorroga
ra la validez de los registros electorales 
vigentes y se anularan las inscripciones 
hechas últimamente. No hubo otra finali
dad. Prueba de ello es que la Cámara, por 
unanimidad, aceptó esta fórmula que es 
la que nOsotros pafrocinamos. 

En seguida, señor Presidente, el he
cho de que, con la indicación, se per
siga la inscripclOn de algunos ele
mentos aun no inscritos, habría muchas 
cosas que decir_ Desde luego, y co
mo argumento principal, está el he
cho de que muchos ciudadanos han tenido 
tien1po suficiente para inscribirse duran
te los ocho primeros días de cada mes, a 
lo largo de un lapso bastante amplio. Si 
pudiendo inscribirse, ¡€n consecuencia, no 
lo han hecho, quiere decir que no han ejer
cido el derecho que les confiere la ley. 
Es inaceptable' permitir, mediante le
gislaciones de emergencia, la inscrip
ción a quienes no han aprovechado los 
plazos que les otorgó la ley. De modo, pues, 
que no se trata de privarlos de un derecho, 
sino de hacer cumplir la ley. Los ciudada
nos que no se inscribieron cuando ésta lo 

dispuso, sencillamente no usaron el expe
diente que ella les brindaba· 

Hay muchos factores que hacen incon
veniente la indicación propuesta, espe
cialmente frente a una elección como la 
que se avecina. Uno de ellos es que, en el 
campo de los trabajos electorales, la ins
cripción electoral obliga a movilizarse a 
todos los sectores políticos. En estos mo
mentos, dichos sectores están dedicados a 
preparar la próxima lucha presidencial. 
No parece útil, entonces, distraerlos de 
esas labores para abocarlos al trabajo que 
significaría el plazo de inscripción simple
mente extraordinario que se ha propuesto. 

Por las razones expuestas y concordan
do con la Op1l11On de los miembros 
de la Cámara de Diputados que aprobaron 
este proyecto, en términos tan simples, 
para prorrogar la vigencia de los actuale;" 
registros y anular las inscripciones que 
se han hecho en estas últimas semanas, 
,r:osotros votaremos de acuerdo con lo in
formado por la Comisión. 

El señor MARTONES.-Trataré de ser 
muy breve, pues tenemos interés en que 
se alcance a despachar antes del término 
de la hora, el proyecto que autoriza la li
bre importación de mercaderías por las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y 
el departamento de Chañaral. 

Señor Presidente, el País entero cono
ce el hecho de que, en los últimos meses 
del año recién pasado, durante los días 
en que funcionaron las juntas inscripto
ras, hubo columnas de centenares de ciu
dadanos que deseaban inscribirse en los 
registros electorales. Físicamente, era im- f 

posible que esas juntas inscribieran a 
todos los que acudían a ellas. De esto se 
hizo conciencia en el País y especialment-2 
en los sectores políticos y en los órganos 
de prensa. Se hizo ver que era indispensa
ble procurar que no menos de trescientos 
mil ciudadanos que· habían quedado sin 
inscribirse, tuvieran la oportunidad de ha
cerlo y, en consecuencia, de partici
par en las elecciones presidenciales de sep· 
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tiembre del año en curso. Todos los dia
rios, desde "El Diario Ilustrado" hasta 
"El Siglo", pasando por "El Mercurio", 
"La N ación", etcétera, ... todos los par
tidos políticos, los ciudadanos más desta
cados, dieron opiniones que fueron publi
cadas y coincidían en que era indis
pensable procurar una prórroga del perío
do de inscripción. Tanto así fue que, aten
diendo a este clamor general, presentamos 
en el Senado un proyecto de reforma de 
la ley general de Elecciones que no fue 
incluido en la Convocatoria. Por su parte 
algunos partidos se pusieron de acuenlo 
y elaboraron, en diciembre del año recién 
pasado, este proyecto que estamos cono
ciendo, con el propósito de que el Ejecutivo 
lo incluyera de i'nmediato en la Convocato
ria y pudieran haberse aprovechado los 
ocho días del mes de enero, los ocho del 
mes de febrero y los tres o cuatro que que
darían del mes de marzo, a fin de respetar 
)a disposición que establece que los Regis
tros deben estar cerrados seis meses antes 
de las elecciones. Sin embargo, el Ejecuti
vo lo ha incluido sólo recientemente, des
pués de gestiones realizadas por represen
tantes de los partidos políticos ante el 
Ministro del Interior, cuando ya hemos 
perdido los ocho días del mes de enero y no 
tenemos ninguna seguridad de que el Pre
sidente de la República promulge la ley 
dentro de un plazo que permita utilizar los 
ocho días de febrero, pues no hay dispo
sición constitucional que lo obligue a ello. 

En consecuencia, en el mejor de los ca-
. sos, sólo dispondríamos de los tres o cua
tro días del mes de marzo y, por lo tanto, 
de las trescientas mil personas que no pu
dieron inscribirse, lograría hacerlo ahora 
un número tan reducido que, prácticamen
te, la ley quedaría desvirtuada en sus pro
pósitos, dada la enorme cantidad de per
sonas con derechos ~iudadanos que que
darían sin poder inscribirse. 

Por estas razones, nosotros hemos pro
curado extender el plazo -pues po he
mos encontrado .otra fórmula- para que 

los registros se cierren tres meses ante 
de las elecciones. En ese plazo, desde 1 
fecha de la promulgación de la ley hast 
que lleguen los tres meses de anteriorida, 
a la elección, alcanzarían a inscribirSE 
Además, como la gente no dispone de 
tiempo suficipllte y le es físicamente im 
posible cumplir con su propósito dentn 
de los ocho primeros días de cada mes, he 
mos propuesto que haya una atención con
tinuada y permanente de Jos Registros, er 
un horario de cinco horas diarias, que pue 
den ser las que se estimen más convenien
tes para el funcionamiento de las juntas: 
de cinco a diez de la tarde, o de dos a sie
te, u otras. Tal es nuestro propósito, se
ijor Presidente, y no otro. 

Ahora bien, ¿ qué se persigue con este 
pro recto de ley, si no es el facilitar la ins
cripción para que participe el mayor nú
mero posible de ciudadanos en las eleccio
nes presidenciales? En nuestro concepto, 
no 0"0 otra cosa, señor Presidente. En con
secuencia, no estaría respondiendo esta 
iniciativa a la idea general, al motivo cen
tral, a lo que movió a la opinión pública: 
permitir la inscripción de los ciudadanos. 

Por ello, creo que la indicación que he
mos formulado cabe dentro del sano pro
pósito democrático que anima a todos los 
sectores políticos del País, y la ciudadanía 
esta esperando qu.e esta iniciativa sea 
aprobada en dicha forma. 

En cuanto a rehabilitar a todos aquef 
110s ciudadanos que fueron borrados de los 
registros electorales, hemos formulado 
una indicación que corresponde a nuestra 
permanente posición en el Congreso y a 
un proyecto que tenemos presentado en el 
Senado y está aprobado ya por la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
.v Reglamento de esta corporación. Quisi
mos incorporarlo en el proyecto en discu
sión, pero, desgracia demente, la disposi
ción que entrega al Presidente de la Co
misión la facultad de declarar improce
dente una indicación permite que se co-
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m~tan errores, los cuales debemos en este 

momento dejar en claro, para que el pre

ce,:lente que se ha pretendido establecer 

en Este proyecto de ley no rija pa

ra vtros. Concordamos en que la indica

ción fue presentada después de terminada 

la discusión general. En esto estamos en 

perfecto acuerdo, y nada habríamos teni

do que objetar si se hubiese dado ese úni

co argumento. Indudablemente, las condi

ciones en que se desarrolló el debate nos 

impidieron darnos cuenta de la necesidad 

de pedir que se fijara un plazo para pre

sentar indicaciones. Eso, desgraciada

mente, a~,í ocurrió, y no presentamo~ la 

inclicacirm. Pero el informe señala otras 

raz;)nes que, a mi juicio, no tenía por qué 

establEcer. El Honorable señor Rodríguez 

ya lo dijo; pero en esto queremos insis

tir, pues es un precedente sumamente pe

iigroso. 
Como 'segunda razón, el informe indica 

que se trata de una materia "extraña a la 

idea básica o fundamental del proyecto 

que es de mera prórroga de la vigencia de 

los registros electorales". La idea básica 

no es una simple prórroga de la vigencia 

de tales registros, sino establecer quiénes 

t,mdrán derecho a votar en las próximas 

elecciones de Presidente de la República y 

las otras que 'se realicen hasta el 1 Q de 

enel'O de ~962" 

En consecuencia, no estamos de acuer

do con lo que establece el informe. 

Como tercera razón, el informe dice 

que la indicación afecta.ll otros proyectos 

que actualmente penden de la considera

ción del Congreso. 

La verdad es que la indicación coincide 

exactamente con otro proyecto Que pre

sentamos; pero cerno él no está incluido 

en la convocatoria t1 la actual legislatura, 

no pertvrba en absolutd su pOBterior es

tudio. 
Finalmente, señal:~ una razón con la 

que estamos de acuerdo y ojalá se es

tablezca como norma: "porque considerar 

la indicación importaría violar el precep-

to del artículo 57, inciso segundo, de la 

Constitución Política del Estado, que es

tablece que convocado el Congreso por el 

Presidente de la República no podrá ocu

parse el~ otros negocios legislativos que 

los señah1uos en la Convocatoria". 

Estamos de acuerdo en que esta dispo

sición constitucional debe aplicarse seve

ramente en la discusión de cada proyecto, 

mas no corresponde aplicarla en este ca

SO, por cuanto nosotros no hemos hecho 

indicación sobre una materia ajena al pro

yecto incluidos en la Convocatoria. En 

cambio, es aplicable a muchos otros pro

yectos que actualmente es{2. conociendo el 

Congreso, como el que se encuentra, en 

estos momentos, en la Cámara de Diputa

dos, en tercer trámite constitucional, so

bre reaj ustes de sueldos y pensiones de 

los sectores público y privado. 

En dicho proyecto, se pretende, en esen

cia, (inr carácter de permanentes a algunos 

tributos que en la actualidad son transito

rios, a fin de buscar nuevas fuentes de re

cursos y reunir, de esa manera, 10 necesa

rio para conceder un aumento de sus re

muneraciones al sector público, a la par 

que legislar sobre las del sector privado. 

Con relación al proyecto, como lo señaló 

la Cámara de Diputados en su sesión de 

hoy, se acaba de pedir el nombramiento de 

una Comisión mixta cuya misión será de

terminar la manera como, en lo sucesivo, 

deberán tratarse estas iniciativas. Ocurre 

que el proyecto en debate se ha convertido 

en una verdadera arca de Noé ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~En lo 

del arca de Noé, todos tenemos algo de cul

pa ... 
El señor MARTONES.- ... al incorpo

rar toda clase de disposiciones totalmente 

ajenas a la materia central y básica conte

nida en el Mensaje del Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Me permite 

una interrupción, señor Senador? 

Cabría preguntarse por qué la Mesa o la 

presidencia de las Comisiones Unidas no 

excluyeron esas materias ajenas al pro

yecto. 
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El señor MARTONES.- Es indudable 
que, en cuanto se refiere a los asuntos so
metidos a debate, no resulta fácil determi
nar si son pertinentes o no lo son. De ahí 
que resulta peligrosa la facultad de decla
rar, sin mayor análisis o sin consulta a la 
Comisión, improcedente una indicación. 
En caso de duda, lós Presidentes de las 
Comisiones deberían, por lo menos, con
sultarlas antes de declarar la procedencia 
o la improcedencia de las indicaciones for
muladas. 

Nosotros queremos dejar constancia de 
lo que hemos hecho. Creemos que las otras 
indicaciones -la que establece el cierre de 
los registros 90 días antes de la próxima 
elección presidencial y la que permite el 
funcionamiento por un número mayor de 
días a las juntas inscriptoras- son del to
do atendibles y recogen las proposiciones 
de los señores Senadores. La única obje
ción seria que podría hacerse consiste en 
que los funcionarios que integran tales 
juntas no estarían en situación de atender 
a su funcionamiento durante cinco días. Se 
trata, sin embargo, de un plazo muy exi
guo, porque falta ya muy poco para las 
próximas elecciones; de manera que el ma
yor sacrificio que se impondría a tales fun
cionarios regiría a lo más por tres meses. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor COLOMA.-Pido la palabra. 
Deseo, simplemente, aclarar una sitmt-

ción de hecho. El Honorable señor Marto
nes señaló que la razón que tuvieron los 
Comités parlamentarios para aceptar el 
proyecto uo habría sido otra que la de per
mitir inscripciones en los meses de ene
ro, febrero y marzo, en el entendido de que 
ser~a incluido en la Convocatoria en el mes 
de diciembre. Lamento decir que el señor 
Senador está en un error. El proyecto fue 
presentado a la Cámara de Diputados el 
21 de enero, de manera que los Comités 
parlamentarios sabían perfectamente que 
no podía ser incluido en la Convocatoria en 
el mes de diciembre. Este proyecto fue pre
sentado con la condición de aprobarlo -tal 
como lo hizo la Cámara de Diputados"
en los términos en que venía formulado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor RODRIGUEZ.-EI Comité so

cialista pide, señor Presidente, votación 
nominal. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-De acuerdo con la petición 
del señor Senador, en votación nominal 
la indicación del Honorable señor Mar
tones. 

El señor SECRET ARIO.-La indicación 
del señor Martones es "para que el Regis
tro se cierre 90 días antes del 4 de sep
tiembre de 1958 y para que la inscripción 
se manteriga abierta diariamente con un 
funcionamiento de 5 horas diarias, inclu
so festivos". 

-(Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.-Yo teúgo, des

de hace mucho tiempo, un criterio forma
do sobre el problema. 

E3timo, como lo establ~ce la Constitu
ción, que la inscripción en los registros 
electorales debe ser continua, y suspen
derse sólo por el tiempo que señala la ley. 

La disposición legal actual establece que 
las inscripciones pueden hacerse durante 
los ocho primeros días de cada mes, en cir
cunstancias de que con esto, a mi jui
cio, se está violando la intención del 
constituyente: que estas inscripciones se 
hagan en forma continua. El ideal sería 
que existiera el mismo sistema que para 
las inscripciones en el Registro Civil. Pre
cisamente, el legislador debería llegar a es
tablecer esta forma: que el Registro Civil 
sea la institución que, en definitiva, reciba 
las inscripciones electorales. 

Por estas circunstancias, porque creo 
que para que una democracia sea tal es in
dispensable que ios ciudadanos estén en 
situación de ejercer su derecho a sufmgio 
en forma amplia, opino que la indicación 
propuesta por el Honorable señor Marto
nes está muy de acuerdo con mi pensa-
miento político sobre el particular, Por 
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ello, con muchísimo agrado, votaré afir

mativamente. 
El señor RODRIGUEZ.- Quiero dejar 

constancia de que los Senadores socialis

tas que están ausentes se encuentran 'pa

reados y que los presentes estamos lógica

mente votando en forma afirmativa 8sb 

indicación, porque tiende a incorporar al 

pueblo al pleno ejercicio de sus derechos 

,CÍvicos. 
Aquí, nuevamente, una mayoría d('re

chista, apoyada por otros sectores vacilan

tes, niega este derecho al pueblo. 

No deja de llamarme también la aten

ción que el Presidente de uno de los p'lY

ti dos que apoyan al Honorable señor 

Eduardo Frei en su postulación a la Pre

sidencia de la República, que ha expresa

do una actitud más o menos categórica 

frente [¡ es:c problema, haya vobdo ahora 

-me refiero al Honorable señor Bello

lio- en contra de esta indicación. Ql~e 

quede en los anales de la historia política 

chilena cuálés son los Isectores consecuen-

,tes eoil lo que ofrecen a la ciudadanía. 

El señor COLOMA.-Eso lo sabe el pue

blo. Nadie tiene aquí por qué venir a juz

gar los actos de los demás. 
El señor RODRIGUEZ.-Yo estoy ejer

ciendo un derecho: estoy fundando mi vo

to. No es Su Señoría quien vendrá a indi~ 

carme cómo debo hacerlo. 
, Voto que sí. 

El señor BELLOLIO.- No puedo con

testar porque estamos en votación. 

El señor VIAL.-Tengo miedo de ser in

consecuente: por consiguiente, voto que 

no. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 13 votos por la negativa, 8 

por la afirmativa y 4 pareos. 
-Votaron por la negativa los Senadores 

señores: Acharán Arce, Alessandri (don 

Eduardo) , Alessandri (don Fernando) , 

Bellolio, Cerda, Coloma, Curti, Echavarri, 

Larraín, Lavandero, Letelier, Vial y Ze

pe da. 
-Votaron por la afirmativa los Sena

dores señores: Aguirre Doolan, Ampuero, 

Chelén, Faivovich, Izquierdo, Martínez, 

Martones y Rodríguez. 
-N o votaron por estar pareados los Se

nadores señores: Barrueto, Tarud, Videla 

(don Manuel) y Videla (don Hernán). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Se

ñor Pre::;idente, formulo indicación para 

que se prorrogue la hora a fin de que po

damos despachar los dos proyectos que fi

guranpendientes en la tabla de esta se

sión. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Si no hubiera oposición, 

se prorrogaría la hora hasta terminar la 

tabla. 
Acordado. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-También formulo indicación para 

que se agregue un proyecto a la Cueata, 

señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

. (Presidente) .-Una vez que se despache 

el proyecto en debate, señor Senador. 

Respecto de la otra indicación renovada, 

en realidad no puede votarse. 
El señor RODRIGUEZ.- A mi juiC'io, 

podría votarse, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Prácticamente no hay in

dicación. 
, Terminada la discusión del proyecto. 

Se va a dar cuenta de una indicación que 

ha llegado a la Mesa. 

VENTA DE DETERMINADAS UNIDADES DE LA 

ARMADA NACIONAL. INCLUSION EN LA 

CUENTA DEL INFORME RESPECTIVO 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 

señor Alessandri, don Eduardo, formula 

indicación para que se incluya en la Cuen-
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ta de esta iJ2.si~n y se trate d8 inm:e
d!~üo el pro:;r8cto de la Ccí.rrara, informado 
por la Comisión de Defensa Nacional, q~j8 
autoriza la venta de diversas' uni:ladss de 
la Armada declaradas en desuso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Respecto de la pri:cléra 
parte de la indicación, o sea, incluir el pro,· 
yecto en la Cuenta de la pre2.ente sesión, 
no habría inconveniente. En cuanto a la 
segunda parte, hay oposición. 

El señor ALESSANDRI (don EtLar
do) .-¿ Quién se opone '? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI Honorableseñ~Jr 1\1:11:
tones. 

El señor MARTONES.-Hay que estu
_diarIo más, señor Senador. 

PROYECTOS SOBRE PRESTAMOS A LA UNlON 
DE PROFESORES DE CHILE PARA COMPRA 
DE LA CASA DEL MAESTRO Y CONCESION DE 
LOS BENEFICIOS DE LA LEY 9.864 A LOS 
INSTITUTOS DE CAPACITACION PROFESIO-

NAL.-PREFERENCIAS 
El señor SECRETARIO.- El Honora,· 

ble señor Rodríguez formula indicación 
"para eximir del trámite ;le Comisié:::1} 
tratar en la presente sesión el proyecto que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra que, eon cargo al rubro Présbmo,'l a 
que se refiere el articulo 15 de la ley N9 
11.766, conceda por una sola vez 1m prés
tamo a la Unión de Profesores de Chile. 
ascendente a la suma de $ 43.000.000, :pa,· 
ra adquirir, adantar y dotar un bien 
raíz en la ciudad de Santiago que se des
tinará a Casa del Maestro". 

El señor RODRIGUEZ.- Pido la nala-· 
bra, señor Preside':1te. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Es un prnyec
to que consta de un solo artículo y permi
tirá dotar al profeso'rado chileno de la 

" Casa del Maestro. 
La Cámara de Diputados lo aprobó 

prácttcamente por unanimidad, y si el Se-

nado no lo despachara con rapidez, corre
ríahlos el riesgo de que quedara entraba
do hasta la legislatura ordinarla. 

El Honorable señor Aguirre Doobn ya 
se había preocupado de este p:royccto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
eso, se incluyó en la Cuenta. 

El señor RODRIGUEZ.--EI Senado tu
vo la gentileza de incluir el proyecto en la 
Cnicnta, v yo pid8 que se lo exima del trá
mite de Comisión, para tratarlo hoy. 

El señor LETELIER.- Yo .no tendría 
inconveniente en que se eximiera del trá
mite de Comisión este proyecto, siemlwe 
que se acordara lo mismo respecto de otro 
qne concede una subvención mínima a cier
tos establecimientos' de la en3cñanza 
agrícola y comercial que cuenten con los 
requisitos expres.ados en el proyecto, que 
también fue despachado por la Cámara de 
Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El señor Senador hace la 
misma iI).dicación respecto de otro proyec
to. 

El señor SECRETARIO.- Se trata de 
un proyecto qt.:e concede ciertos beneficios 
a les Institutos ele Capacitación Profesio
nal. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿,Nose' 
reunió la Comisión? 

El señor RODRIGUEZ.-Hay otro pro
yecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-{, El de S u Señoría '? 

El señor RODRIGUEZ,-¿.A c71ál se re
firió el Honorable señor Letelier? Yo no 
sé, porqne no le escuché. 

El señor LETELIER.- PueJe leerlo el 
señor Secretario. 

El señor SECRETARIO.- La indica
ción del Honorable señor Letelier es para 
exiPlir del trámite de Comisión y trntar en 
la sesión de hoy un proyectó de la Cáma
ra de Diputados que concede los beneficios 
de la ley N" 9.864 a los Institutos de Ca
pacitación Profesional. 

El señor RODRIGUEZ.-Por mi payte, 
no habría inconveniente. 

El señor LETELIER.- El proyecto 
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consta de un solo artículo y se refiere a los 
establecimientos educacionales destinados 
a capacitar profesionalmente que hayan 
sido reconocidos como cooperadores de la 
labor educacional del Estado. Se les conce
da una subvención igual al 50 % del costo 
anual por alumno. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Para aprobar estas dos in
dicaciones se requiere el acuerdo unánime. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.--Por mi 
parte, no hay ningún inconveniente, en 
atención a lo interesante de ambos proyec
tos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece a la Sala, S2 

aprobarán las dos indicaciones. 
Aprobadas. 

RECURSOS PARA LA CAJA DE CREDlTO 1': 
FOMENTO MINERO 

El señor SECRETARIO.-Según el or
den de la tabla, corresponde ocuparse. a 
continuación, en el proyecto, en cuarto tri:
mite constitucional, que concede recursos 
'a la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 
acuerdo en que se trate 10 del Honorable 
señor Videla Lira, pero en la Segunda Hu
ra. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- No habría ningún incon
veniente' en suspender la sesión. 

Se suspende la sesión por í5 minutos. 
-Se suspendió a las 17.35. 
-Se Teanudó a la8 18.24. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Continúa la sesión. 

PROYECTO SOBRE LmRE IMPORTACION DE 

MERCADERIAS POR LAS PROVINCIAS DE 

TARAPACA Y ANTOFAGASTA Y POR EL 

DEPARTAMENTO DE CHAÑARAL 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
, discutir el proyecto de ley en cuarto trá
mite constitucional que autoriza la libre 
importación de mercaderías por las pro-

vincías de Tarapacá y Antofagasta y por 
el depo:;.rtamento de Ch2.fraral. 

La Cámara de Diputados cOlJ.luni;;'), h[~

ber [!probado las mo~lificaciones hech~t'3 
pOi' el Senado al proyecto, con excepc:ó'l 
de las siguientes, que ha rechazado: 

En el artículo 19, ha desestimado la mo
dificación tendiente a suprimir, en 1:1 list'1 
de mercaderías, las partidas 82, aves Vl
Y¿:s y cOll[;'e1adas, 138, frutas fresc:ls, 140, 
hortalizas frescas, y 198, mantequilla. Co
mo consecuencia d8 lo anter'iol', ha de,:;
echado!a 1110dificación ql:e suprirnc la::; 
nÜBmas partldns l::n el artíc'.llo 29, 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Prc:f:ic!ente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor nODRIGUEZ.--No inslsbmo,:, 
El señor ZEPEDA,-Señor Pre,c.;Uente, 

al discatü'se este proyecto de ley en su se
g'~l1rlo trámite ccnstiL'c1c'lal, nnmerO~iJS 
Senadc:tes éramos contrarios a que la in:
cin'civa f'lel'D. ap1'2ba(1a en la fonna C O!:; C) 

lo hizo la Cámara de Diputr,dos. EstiP.1ú
bJ.mos que el pl'oyecto, que se apartaba 
fundamentalmente del Mensaje del E,iecu, 
tivo, constituía una amenaza cierta p2-':a 
la agricultura nacional. que se veía. ex
puesta a la competencia, no sólo con la 
agricult'~lra argentina, que tiene costos 
muy inferiores a la nuestra, s.lno también 
con la ele t:)dos les países del mundo, q~:e 
en virtud de compromisos internaciona
les tendrían derecho a llegar con sus pl'O

ductos a las provincias del Norte en igua
les condiciones qlle Arp'entina. 

N uestra actitud de defensa de los legí
timos intereses de la agricultura naciol1.al 
y, en especial, de los agricultores de 
Coquimb~ en ningún momento ha podi
do estimarse contraria a las aspiracio
nes de los habitantes del Norte, que desea~ 
resolver el problema alimenticio que 
afrontan; no ha podido ser contraria a 
ellas, como en vano lo han pretendido sos
tener cierta prensa y algunas radiodifu
'soras que se dedican a engañar a la opinión 
pública y a tergiversar las opiniones y las 
actitudes de los Sen'adores que hemos in
tervenido ep. el debate. 
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Lo que ha existiCo es simplemente una 
disc¡:cpancia para buscal' el camino máfl 
ac,ms"jabk para lo:?;n'd' 13, sZ\tis.L1ec:ón (;P 

las necesidades del N Olce GranC:(;. 
Hemos estim2.clo esp';-ocialn--:.ente pellr:;:'u, 

so la no exigencia de certificado de nec~ .. 
sidad en la importación de articulos ah
mentidos destinados al abasteciE1iellto (1~c 
esaE, p::ovinci.as, porque la libre intE'l'na· 
ción, sin restricciones de ninguna espe
cie, como se pretende, permitirá que lle
guen a esa zona del País, 110 sólo los aE· 
mentos que necesitan sus habit .. el.ntes, Sl;1'J 
un exceso de alimentos. De aM, precisa
mente, el peligro de que éstos pl1edan in
vadí)" otras provLlcias d21 territorio na-

• 1 clOna •. 

En las deliberaciones de las C:imü:;lon<;; 
unidas (le Haciend:o, y ele Economí8., se h'
ron a conocer toda3 aquellas rgzones q"c 
hmtificabD.n la a 1arr:.1a de los dirigentes dl~ 
la agricultura nac.ional. Se hizo ver 01'1" 
nuestra agricultnra, que dispone apenos 
de tre3 millones de hectáreas 2.pbs ra~'a el 
cultivo, de las cuales sólo 500 mil puedeCl 
ser calificadas como tierrasr'e. priI'l€"J. 
clase, no podía competir con la agricultu
ra ar~'ent¡na, que tiene 15 r:'1illrnes deo hec
táreas de tierras de excelente cali'lad. A·l.
vertimos qUA hen'los co~siderado con,o Po]"l
tos para el cultivo en m:estro país inclu
sive Jos suelos pobres, formados por lc~ 
majes y rulos, con una capa vegetal delgi'!
da. 

La pobreza de nuesL'3S áreas cultiva
bles es sólo uno de los muchos factores n.?
gativos que debe encarar la exp1otaciói' 
agrícola chilena, pEes existen, ademá.~. 
condiciones climáticas ad\'ersas falta .Ce 
transportes adecuados, ca!'cncia de eJi' .. 
mento s para aprovechar les cxcec~entes e,s
tacionales, etcétera,etcétera. El problema 
agrario e'1 Chile es compli::ado. y no pl1I~. 
den agre[~arse, t0davía, mil~-()reS fl'.don'~' 
de dos2rruilibrio a les ya existe,oJe:~; come 
inevitsblemente OC'-.lf':.'irft s.l se pr,'.'¿¡, a 
nuestr,a prodncción del merc&do de la zo
na N O!'h~ y se la expOl~.2 a la cCl'?lpetenC~!l 
extranjera. 

El proyecto en debate, tal como la Cá
mara pretende que sea ley, compromet\!, 
a nuestro juicio, la producción agncolD. 
ac'c2.!, DeleS le qt'itaría el mercado consu
midor compuesto por los 300 mil habitan
tes del N crte Grande y c;:nnprcr:1eterh, 
adeli:ás, graYe:i:12~lte el desenvolvimiento 
futuro de esas tierras hoy día pobres, 
p'~ro inc:L1pens~J)les para el e0,uilibrio 
de nncRb'u econom<a i:.,terr,a. En otras 
p¿1.hbl·::~3; laimpo',bcién ~ibIe de otros ar
tículos alimenticios q~1e no sean el trigo y 
la carne sería la ruina de les pequeños y 
medümos D.2TÍevltl'ores (Fe trabajan tie
rras que no adrniten por ahora una m~l.
yor di'vCl'sificación de los cnltivoso Sólo po
drím1 defenderse de la competencia ex
tranjera los dueños de tierras de primel'd 
clase, que constibyen una 'Ínfima minorÍ:l 
en razón de las pcsibilidades que les brÍn
da la riqueza l1e sns sueles. 

Lo razonCl.ble, en tales circunstancias, ee; 
qne el abasbcimiento del Norte con pro
ductos importados se :cuto rice sólo en pe
ríodos excepcionales de escasez estacional, 
limitado a las épocas en que los aUmen
tos no pueden llegar d N crte, por mer
mas en hL rrodncci.-5:~ y por escasez de fle
tes. Para todo esto, es indispensable la 
exi~encia del cerUficado de necesidad. 

Cabe señalar, también, que los precios 
abusivos que alcanzan los alimentos en la 
zona Norte no se deben a los productores 
chilenos, sino a la carestía de los traspor
tes ;" <:1 desmedido afán de Juero de los 
interm2cEarios. 

Hasta el m0mcnto, no nos explicam('<; 
pOI' (pé es resistida una medida como la 
propuesta, en m'den a exigir certi.ficado de 
necesidad para la importación de dichtJ~, 
artículos aliment.icios: no se advierte tam
poco qué razón atendible pueda existir na
ra oponerse a que un organismo del Esta
do califiq~J.e la oportuni.dad en qve esas 
mercaderías deben ser importadas. 

No ebshmte todas e.sÜls árcnnstancias. 
qlJe nos habrían movido a oponernos <tI 
(iespacho del proyecto en hs términos en 
(J\'2 v0nÍ'1 reda-:tad0, los miembros de las 
Comisiones unidas de Hacienda y de Eco-
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nomía hicimos un esfuerzo para ponernos 

d2 :;\'C:1Cl'~O y despachar un proyecto a la 

brevo;Jacl posible, a fin de sah al' la angU:1-

tío8a situación ele 103 habitante~; dé,l N 01-

te y e.,,::::\1', ::11 mismo tiempo, mmq:.,e fH'-· 

~'a eIl p~ute, los peligros que se clivisabaí1 

pare_ la agricultura nacional. 

Despachado por las Cimisiones de H '.>

cienda y de Economía el proyecto en la 

forma 'como lo conoció la Sala, todos en

tendimos q'le tácitamente ¡Je había celebra

do un compromiso para que aquél llegara 

a ser ley en los térnúnos p~'Opn2;¡t¡)S ~)o:· 

las Comisiones, elimimmclo c,¡atr:) o Cid

co pro{hetos que figurabai1 en el artíc~llo 

1? como de libre ül'porbci6n y q,ce Lero;1 

incluidos en el artículo 29, sometidos a In 

exigencia de certific~,do ele necesidad. 

No obstante la circ:lnstancia .211otucl:'l, 

de haber existido vl,~'b~llGcnte di(;:lO COln

pl'o::n i ,-,:¡ ~y de qne Euchos 3oe,1::1(10,"::'s a;;;': 

10 e-ntf:~l~iimos, los in1!"tU;Cores del proyec

to e:l la Cámara de Dipl1trl.dos insbtiero;l 

en su primitiv:::: tc::to y rech[tz~~~'on 1.13 en .. 

mitm~las intndllcidas por el Senado, 

El señJr IZQUIERDO.-Menos en do" 

artíc'llos alimenticios. 
El señor ZEPEDA.-Menos 1311 1.1 lec1l(~ 

condensada y la leche en polvo, 

Nuestro deseo es q:'c el dcsp8chn de1 

proyecto no sea demorado. P"~:'2, ]0::;r:1".' 

tal finalidad, consideramos il1c1isrc'1sa l)L' 

que el Senado insista en su criterio ante

rior y despache el proyecto en les mismos 

términos propuest8s por las Comi3Üm"'i 

unidas de Hacienda y de Economía. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor AMPUERO.-No creo nece

sario abrir un extenso debate sobre la ma

teria en discusión, pues la naturaleza y 

magnitud de los problemas alimenticios 

que sufre el Norte ya se han expuesto rei

teradamente en la prensa, en informes 

parlamentarios y hasta en más de alguno 

de los discursos de mis Honorables co,le'

gas. 
Estamos en el último trámite, virtual

mente, de la tramitación del proyecto, eí 

cual, en síntesis, establece frontera libre 

para las provincias de Tarapacá y Anto

fagasta y para el departamento de Cha

ñaral. Las palabras pronunciadas por el 

Honorable señor Zepeda me obligan a ha

cer algunas observaciones. Es efectivo 

que en el seno de las Comisiones unida!'!, 

se produjo una discrepancia más o menos 

fundamental, que se venía advirtiendo en 

diversos círculos del Congreso con moti

vo de la discusión del proyecto. Persone

ros oficiosos y Parlamentarios represen

hl:ltes de las z011,as agrícolas procuraron 

demostrar que el ab:dr las frontera!'! de 

Tarapacá y Antofagasta a los productos 

agrícolas del norte argentino podría sig

nificar un impacto grave para el desarro

llo de la agricultura chilena. La verdad, 

si bien los argumentos fueron expuesto!'! 

con mucha vehemencia, no lograron con

vencer a quienes sostenemos el derecho 

del Norte a alimentarse mejor, sobre to

do, porque nos asalta la duda de si es po

sible que un mercado representativo dei 

, cuatro por ciento de la población del Paí!'! 

i:¡f]l1V8 ta'1 rlec>i-,'amente en el progreso 

de la ag-ricultura chilena. 

N osotros estimamos que la segregaclOn 

de dicho centro de consumidores -peque

ño dentro ,la población general del País

no puede significar un impacto tan grave 

pm:a nuestro medio pq:r'cola. L'l rea

lidad es que 'huestra agricultura no se ha 

desarrollado en Chile por falta de merca

do, 'sino por razones del todo aj enas a esta 

circunstancia, en especial, por la defectuo

¡la estruet llrH de h. propied'Cd v de la eco

nomía agraria. Este, por ]0 menos, e8 

nuestro punto de vista, reitermdamente sos

tenido en el Parlamento. 
Por otra parte, el desarroUo de la alUi

cultura podría obtenerse mucho más fá

cilmente y disponer de mercados más vas

tos, por medio de un proceso de otro or

den, como la e~evación fundamental del 

poder (le comnra dp los cOIlF\lJJT1idores. en 

particular,'de los sectores 3isalariados, que 

hoy disponen de m~dios pecuniarios muy 

escasos para proveerse de artículos alí-
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menticios. Insistimos, por esas ·razones, en 
que era preciso dar al Norte un trata
miento justó, y no de privilegio. 

Se han repetido tanto ciertas cifras que 
a veces no producen ningún efecto espe
cial; pero no está de más decir nueva
mente que el Norte contribuye, por medio 
de ses a:;~ividades de exportación, 11 acu
mular las dos terceras partes de nuestr·) 
presupuesto de divisas y a financiar, con 
una cifra cercana al 50 por c~ ento, el pre
supuesto nacional. Cuando se habla, pues, 
de que el Norte desea seguir una ,línea de 
segregación, de autonomía exagerada, se 
comete una injustlcia, por cuanto no pue
de entenderse la integración de nuestra 
economía como una vía de una sola direc
ción o como una entrega permanente de 
esfuerzos y de riquezas para el conjunto 
del País, sin correspondencia en la actitud 
del reS\1:o del territorio nacional. 

De ahí. que, en nuestra opinión, el pro. 
yecto tiende a restablecer la justicia, "
devolver al Norte pll rte de lo que éste pro
duce paf'a sosteIle?" la vida de la Nación. 

Es verdad que esta idea básica fue com
partida prácticamente por todos los seño
res Senadores y que la discrepancia fun
damental se situó de preferencia en el 
problema de la f;scalización de las cllOtas 
de importación, (lS decir, en el certificado 
de necesidad. Nosotros nos opusimos a ese 
sistema, como lo expresé en las Comisio
nes Unidas, por la razón principal del des
conocimiento de la verdadera situación de 
la poblac;ón nortina. 

El señor Ministro Astorga, manejando 
estadísticas de distintas fuentes y cuya 
corrección me permito poner en duda, no 
por la mala fe del señor Ministro, sino 
porque sus fuentes son demasiado hetero
géneas, Negó a demostrar que en el Norte 
se comía más que en el resto del País. 
Esto fue una sorpresa para todos. Allá 
se consumían, según él, más de cuarenta 
kilos de carne por persona, en circuns
tancias de que el promedio naciOnal era de 
treinta y tres kilos. 

Lo anterior demuestra que las estadís-

ticas proporcionadas por el Servicio res
pectivo, más las deformaciones que ellas 
experimentan, pintan una situación dis
tinta de ,Ia verdadera. De este modo, si fue
ra el Supremo Gobierno quien hubiera de 
calificar -las necesidades de la población, 
tendríamos perfecto derecho para supo
ner que los certificados de necesidad no 
llegarían a aprobarse jamás, pues en ca
da ocasión se demostraría que los norti
lWS se '2stá~ alimentando mejor que los 
halJl)'.~\.r:2s del l'Esto del País. 

El señor ZEPEDA.-¿ Por qué esos da
tos estadísticos no podrían indicar que los 
h::tbltantes del Norte tienen las mismas 
cond;ciones de vida que los del resto del 
País? 

El señor AMPUERO.-Porque el señor 
Ministro dice que están comiendo mejor ... 

El SC?íCl' ZEPEDA.- Eso se explica 
c0112ideranclo los s'.m1inishos de las pul
perías en las oficinas salitreras y compa
ñías' cUI~reras. 

El señor AMPUERO.-Hago esta aco
tación y recuerdo un detalle para com
probar qlle las informaciones de los orga
l1lsmos públicos son defectuosas y no tra
ducen la reaFdad del Norte y que, en con
secuencia, si nos atenemos a tajes antece
dentes, cualquier sistema de fiscalización 
de las importaciones se habrá de trans
formar en una burla real y en una mane
Ira de hacer absolutamente inoperante la 
ley. 

Claro, si el criterio para establecer las 
cuotas de internación fuera también un 
criter;o nacional, o si se atuviera a los' 
antecedentes científicos que aconsejan de
terminada dieta alimenticia para cada 
persona, la situación sería del todo distin
ta, porque, entonces, aun con los cuarenta 
kilos teóricos de carne que consumen los 
antofagastinos estaríamos tan sólo en la 
mitad del consumo que los médicos y au
toridades científicas estiman indispensa
ble, pues todas esas autoridades sostienen 
que el consumo "per capita", en un país 
como el nuestro, debe alcanzar a más de 
ochenta kilos de carne. Y como es sabido 
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-sería cansador repetirlo aquí- prácti. 

camente en todos los rubros de primera 

necesidad, en materia de alimentación, 

Chile es un país subabastecido. Ocurriría 

en este caso que tampoco sería necesario 

establecer ningún sistema de importación, 

pues por mliCDO que S2 Ü1,("',~," o [1,,," c: 

N orte, no alcanzaría a llegarse, en las pro

vincias favorecidas con el proyecto en de

bate, a los niveles de consumo aconseja

dos pur las autoridades médicas. 

y dos palabras fina1les, señor Presiden

te. El Honorable s-eñor Zepeda pudo ha

ber entendido honestamente que el com

promiso contraído en las Comisiones era 

nuestra actitud en esta' corporación, sino 

tamH:'~," :o l~ acbn?cÓ "n d~;;'7"~;t;:)S co;e·· 

,gas Diputados; pero la verdad es que nos-

otros jamás le dimos ese alcance: esta

blecimos ahí un comprorrüso elltrr; 1,1C; ('ro. 

nadores de' las Comisiones y entre los 

grupos políticos que representábamos en 

el seno de eNas. Ese compromiso lo man

tuvimos. De manera que aquí, en la Sala, 

ni siquiera hic'mos uso de la palabra para 

apresurar el despacho del proyecto. Pero 

incue:.:tjC'n~ll~lF'-r~"ntp. a n"('s'-rn j'.""rln (le 

entender, los Diputados quedaban en a 1)

soluta libertad para proceder de acuerdo 

con su propio criterio. No fue aQuél un 

compromiso qne excediera los límites de 

la actuación de los Senadores. Con ese cri

terio hem0s estado actuando, y por eSLl 

razón, los Senadores soc"a1istas, todos, vo

taremos en favor de 'la tesis sostenida por 

la Cámara de Diputados, e,s decir, contra 

1a .insistencia del Senado, como nos ha 

propuesto el Honorable señor Zepeda. Es

timaT"os one esto no sólo favorece la tra

mitación del nrovecto, sino 011e, en el fO~l

do, importa aceptar tamhién, en parte, 

una transacción, p11es la Cámara de Dipu

tado."! ha restablecido lasituac'ón de tres 

productos, sino me equivoco, y ha mante

nido ... 
El señor LA V ANDERO.-Dos. 
El señor Al\''rPTni',RO.- ... la f1e dos en 

la lista de los artículos fisca1lizados, que 

... 
habían sido incorporados en ella por in~

ciadva de los señores Senadores. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre

sidente: 
Dentro de las Comisiones, de que yo for

maba parte, hubo -el ambiente más favo

-rabIe para ayudar a las provincias del 

N orte, sobre todo, por tratarse de una 

situación de emergencia. 
Es verdad que en las Comisiones s'e man

tuvo la idea de que los organismos buro

cráticos demorarían mucho en conceder 

las autorizaciones que se proponían; pero, 

como lo manifesté, pudo haberse estable

cido un plazo fatall de 30 días para actuar 

y, en caso de que en ,él no se extendieran 

los cert~ficados, quedara libre la importa

ción de los artículos respectivos. 

Esto habría sido más real, por cuanto 

la agricultura chilena también está obliga

da a contribuir a la alimentación de tod0 

el País, y bien sabemos que los costos de 

nuestra producción agrícola son los más 

altos dell mundo. Yo sostuve que, en el 

fondo, ésta es una cuestión de transpor

te: no hay caminos, o son muy malos, con 

lo cual el traslado de las mercaderías se 

hace sumamente difíci.l, de costo muy ele

vado, y por esa razón los allmentos en el 

N orte son tan caros. 
He creído también, como el Honorable 

señor Zepeda, que había una especie de 

tácito acuerdo; por lo cual votaré por la 

insistencia respecto del primer informe. 

05 alá pudiéramos a1lguna vez llegar .a 

revisar los costos de la producción agrí

cola, que son, como digo, los más altos del 

mundo. Ojalá queda haber costos más ba

ratos y una producc1ón de precio más ba

jo, como antes la hubo. 
El señor MARTINEZ. - Señor Presi

dente: 
Ignoro el clima que haya en las provin

e; as del Norte frente al problema en dis

cusión. Quiero sólo dar a conocer un tele

grama que he recibido del Honorah<le se

ñor Allende, que se encuentra en esa zo

na y que no alcanzó a llegar hoy por 

falta de avión. 
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Dice el telegrama: 
"Agradeceré destacar y hacer presente 

de mi parte que conociendo el ambiente 
frente a un posible veto a la ley sobre fron
tera alimenticia todo el Norte iría a una 
huelga. Lamento no poder llegar a sesión 
esta tarde para intervenir en el proyecto 
por suspensión viaje avión". 

Cumplo la obligación y el deber de dar a 
conocer al Senado el telegrama del Hono
rable señor Allende. 

El señor ZEPEDA.- Quiero decir 
muy breves palabras antes que se cierre el 
debate. 

Es indispensable dejar establecido que, 
a nuestro .iuicio, la única medida de carác
ter nacional que puede, en definitiva, re
solver el problema alimenticio del Norte 
Grande, es aquella que deje a nuestra agri
cultura en situación de servir las necesida
des (;8 esa regien. Para este efecto, es in
dispensable· termipar el tramo de la Ca
rretera Panamericana que uniría al Norte 
Grande con el Norte Chico y que permiti
ría transportar fácilmente frutas, verdu
ras y otros alimentos. Al mismo tien!po, 
debe revisarse nuestra legislación sobre 
marina mercante, pues los altos costos de 
explotación, emanados especialmente de 
nuestra legislación social, imposibilitan a 
las naves chilenas el fácil transporte en 
forma económica de alimentos producidos 
en el centro v sur del País. Finalmente, 
estas dos medidas deben ser completadas 
mediante la construcción en las provincias 
del Norte, de frigoríficos adecuados, capa
ces de almacenar una cantidad importante 
de alimentos. 

Creo que mediante la aplicación de psas 
tres medidas, sería posible, en lo futuro, 
resolver el gran problema que con tanta 
razón ha preocupado la atención de la Cá
mara y el Senado en este último tiemp.o. 

El señor AMPUERO.-En verdad tam
bién nosotros pensamos que las tres medi
das indicadas por Su Señoría son funda
mentales, y que algún día se llevarán a 
la práctica para resolver más armóni
camente el problema. Deseo sólo mencio
nar un pequefio dato anecdótico. 

El señor CURTI.-j Anécdotas ahora ... ! 
El señor AMPUERO.-Al discutirse el 

proyecto sobre Referéndum Salitrero, que 
se apTO;JÓ hace algunos años en el Sena
do, se estableció una cuota de participación 
fiscal con la finalidad de construir el ca
millO lon.gi tudinal N orte~ Para determinar 
hasta qué punto esa iniciativa puede sa
tisfacer las necesidades normales de la 
construcción, concurrí a la Dirección de 
Vialidad. El año pasado se supuso que la 
participación rendiría alrededor de ¿lOO 
millones de pesos, cifra ya bastante redu
cida. En la práctica -tal como ya lo ad
vertimos al discutirse el proyecto respecti
vo-, el rendimiento fue muy inferior y 
alcanzó sólo a poco más de 200 millones de 
pesos. En el Presupuesto del año en curso, 
se estimó el rendimiento en 220 millo
nes, y lo proba 11e es ql~8 no socrepa
se las cifras de 100 o de 150 millones de 
pesos. Si·· se hace un cálculo a la ligpra, 
tomando en cuenta q~Ie el kilómetro de ca~ 
rretera cuesta alrededor de 15 millone;:; de 
pesos, el Norte podría esperar que la Ca
rretera se terminara, según tales cálculos, 
alrededor del año 2100, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si el Senado insiste o no en 

la modificación que introdujo al artícu
[o 19• 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 8 votos por la negativa, 6 por 
la afirmativa, 2 abstenciones y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El Senado no insiste. 

La modificación del Senad.o al artículo 
29 es consecuencia de la anterior. En con
secuencia, no se insiste sobre ella, por la 
mismayotación. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha rechazado la modificación 
del Senado que consiste en suprimir el 
artículo 49 , que dice: 

"Artículo 49.-Las prestaciones que pa
gue la importación de mantequilla se in-
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vertirá, a través de la Corporación de Fo

mento de la Producción, en los fines si

guientes: 
1.-Creación y fomento de Cooperativas 

de Consumo para la distribución de pro

ductos alimenticios; 
2.-Construcción de frigoríficos y mejo

ramiento de los actuales; 
3.-Desarrollo de la agricultura en los 

valles de las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta" . 
El señor AMPUERO.-Yo entendía que 

las prestaciones que pague la importación 

de mantequilla para el Norte, tendría un 

destino local. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Eso quedó establecido en 

el artículo 19, señor Senador. En conse

cuencia, tiene que mantenerse el artículo. 

El señor LA V ANDERO.-Entiendo que 

se trata de la mantequilla que se va a con

sumir en esa zona y no de la todo el País. 

El señor ALESSANI?RI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si el Senado insiste o no en 

la modificación. 
El señor SECRETARIO.-Resnltado de 

la votación: 8 votos por la negativa, 5 por 

la afirmativa, una abstención y 4 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-El Senado no insiste. 
El señor SECRETARIO.-En el artícu

lo 14, la Cámara de Diputados ha desecha

do la modificación del Senado que tiene por 

objeto suprimirlo. El artículo dice: 

"Artículo 14.-Derógase el artículo 2'! 

del DFL. N9 45, de 2 de abril de 1953". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Esto constituye un solo to

do con lo que viene en seguida. Esta mate

ria ya fue aprobada por el Senado en el 

proyecto tributario. Es exactamente igual. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Enton

ces, no hay innovación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se podría no insistir. Esto 

significa que los frigoríficos que en la ac

tualidad están en poder de INACO, deben 

volver a la Corporación de Fomento. 

El señor LA V ANDERO.- Sí, porque 

pertenecen a esta entidad. 
El señor MARTONES.-En efecto, son 

de propiedad de la Corporación de Fo-

mento. . 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Ese aspecto se discutió 

ampliamente en la oportunidad anterior. 

El señor ZEPEDA.-Y ya está resuelto 

ese punto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Sí, señor Senador. 
-Se acuerda no insistir en las modifi

caciones a los artículos 14 y 15. 

RECURSOS A LA CAJA DE CRED~ y FO

MENTO MINERO 

El señor SECRETARIO.- A continua

ción, corresponde tratar el oficio de la Cá

mara en el cual ésta da cuenta de aquellas 

modificaciones del Senado qne rechazó, 

respecto del proyecto de ley que concede 

recursos a l{t Caja ce Crédito y Fomento 

Minero. 
-El oficio figu.ra e·n. los Ane:ros de es

ta sesión, documento NI! 3, página 1402 .. 

El señor SECRETARIO.- En primer 

lugar, la Cámara ha desechado la,modifi

cación introducida por el Senado que con

siste en agregar la siguiente frase final al 

inciso cuarto del artículo 29 : "y un apor

te fiscal de cuatrocientos cincuenta ro mo

nes de pesos ($ 45b.OOO.000), también por 

una sola vez, a la Comisión de Cambios In

ternacionales" . 
El señor ALESSANDRL don Fernando 

(Presidente) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.- Me dicen qne 

la Cámara de Diputados insiste, práctica

mente, en todo el articulado que fue recha

zado por el Senado después de conocer el 

informe de las Comisiones de Hacienda y 

de Minería unidas. Y la yerdad es que si 

0'8 aC<2Dtar3 el criterio,' de- la Cámara, 

quedaría un conjunto bastante inarmóni

co. Uts disposiciones aprobadas en el Se

nado no se compadecen con aquellae en que 

insiste la Cámara de Diputados. Creo que 
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el Senado deb2 insistir en su posición y re
chazar lo propuesto por la Cámara. Me 
parece que habría unanimidad en e11:)) pOl'

que en tales condiciones fue despachado el 
proyecto por €S~a corporación. 

En consecuencia, formulo indicación pa
ra que el Senado insista. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hago 
mías las expresiones del Honorable señor 
Faivovich. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Respecto de las observaciones del Honora
ble señor Faivovich, debo declarar que es 
efectivo que el Senado rechazó numero&os 
artículos aprobados por la Cámara. Pero, 
mejor dicho, no los consideró, porque e8tu~ 
dió otros artículos que se referían espe
cialmente al financiamiento de la Caja de 
Crédito y Fomentp Minero. Dado lo avan
zado de la hora, empezamos en las Comi
siones a debatir los artículos en que insis
te la Cámara de Diputados, y como vimos 
que se referían a materias merecedoras de 
mayor estudio, los dimos todos por recha
zados. Pero no digamos que hubo un pro
nunciamiento explícito de las Comisiones 
en el sentido de rechazar los artícnlos per
tinentes. 

El señor IZQUIERDO,-Eso fue con la 
idea de que dichos artículos se discutieran 
en un proyecto aparte. 

El señor TORRES.- Que se desglosa
ran. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-- Si 
acaso hay mayoría en el Senado para in
sistir, no tengo ningún inconveniente; no 
hago mayor cuestión al re~pecto. Lo que 
deseo es que el proyecto sea ley a la breve
dad posible. Los dos caminos perturban 
su despacho, porque tendrá que volver a 
la Cámara, sea que insistamos en algunas 
modificaciones o en todas ellas. 

El señor F AIVOVICH.-Con una dife~ 
rencia: si se acepta el criterio del Senado, 
habrá un articulado que corresponde a una 
concepción central y resuelve el pro
blema de fondo; mientras que, si se aprue~ 
ba el predicamento de la Cámara, resulta~ 
rá una legislación incomprensible para to~ 
do el mundo. De manera que, según mí pa-

recel', el Senado debe insistir, y ojalá por 
unanimidad, en su criterio primitivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
bien. 

El señor CHELEN.-A mi modo de ver, 
dadas las razones expuestas por el propio 
Honorable señor Videla, que asistió 11 las 
Comision8s de Hacienda y de Minería uni
das, y ante el evento de ('pe el proved;::. de
bería volver nuevamente a la Cámara de 
Diputados, el Senado debe aprobarlo en la 
forma que propone la Cámara. Ello es im
prescindible, porque el proyecto de la Cá~ 
mara Baja es más completo y, sin lugar a 
dudas, soluciona en gran parte el proble
ma financiero de la Caja de Crédito y F~ 
mento Minero. 

El señor F AIVOVICH.-Es todo lo con-
trario. 

, 

El señor CHELEN.-En realidad, este 
proyecto no es de fondo, como se ha pr~ 
tendido decir, en el sentido de que resolve
rá en definitiva el problema económieo de 
dicha caja, sino que tiende sf'lo 11 salvar 
la difícil situación a que se ve abocada es
ta institución. 

El señor ZEPEDA.-Exactamente. 
El señor CHELEN.-La verdad es que. 

sin los fondos consignados en el proyecto 
de la Cámara, la Caja no podrá hacer fren
te a los compromisos económicos que tie
ne actualmente con los mineros chilenos. 

De ahí qne me atreva a rogar al Sena
do que no insista en lo aprobado aquí y en 
las Comisiones de Hacienda y de Minería 
unidas, SiU0 que acepte la iniciativa de ley . 
de la Cámara de Diputados, porque es mu
cho más completa y da una solución más o 
menos aceptable al problema económico de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El señor ZEPEDA.-Los Senadores que 
estamos vivamente interesados en' la solu
ción del grave problema financiero qu@ 
afecta a la Caja de Crédito y Fomento Mi
nero, que repercute en forma violenta en 
las provbci8~S del Norte, hasta el extremo 
de qlÍe si esta caja no obtiene recursos pue
den parali~arse las actividades mineras, 
con grave perjuicio para todo el País, nos 
encontramos en una situación bien difícil 
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ante la actitud de la Cámara de Diputados, 

que acordó insÍstir en el proyecto por ella 

aprobado. 
Cuando las Comisiones Unidas estudb

ron el proyecto, como lo manifestó recién 

el Honorable señor Videla, creyeron indis

pensable dar a la caja mencicnada un fi

nanciamiento a la brevedad posible. Por 

eso, aprobamos los tres o cuatro artículos 

que efectivamente dan recursos a esa ins

titución. Cuando se inició la discusión par

ticular del proyecto, como lo ha expresa

do el Honorable señor Faivovich, adverti

mos numerosos errores en la redacción de 

su articulado. Creímos qne el debate acer

ca dA esta iniciativa se iba a alanxar de

masia.do si empezábamos a estudiar toao 

el proyecto de la Cámara de Diputados, 

porque encontramos en él materias i:1CO

nexas, que no tenían relación alguna ccn 

el problema de fondo, el c;ue --]'epito-~ 

consiste en dar recursos a la Caja de Cré

dito y Fomento Minero para mantener las 

actividades de 1~ medircll"'" y la peque3..: 

minería. 
Después de analizar las ventajas y des

ventajas de las diferentes soluciones fren" 

;;e a la tramitación del proyecto, el Sena

Jor que habla se atreve a pensar que es 

nás sencillo que el Senado hsista en su 

)royecto, para que la Cámara tenga tam

)ién oportunidad de imponer su opinión en 

lila sola votación, si cuenta con los votn" 

tecesarios para insistir. Yo creo que los 

'eñores :qipptados, al darse cuenta de ql1fC 

estamos al final de 13 legislatur:.l y 

de que este proyecto se s:.llvar~a apro

ándolo en la forma propuesta por e~ 8"'

lado, dejarán para otra oporluni<1::td )" 

'iscusión de las materias contenidas pn r 1 

'royecto primitivo. Digo esto sin dei::¡V" rl~ 

reconocer la conveniencia dn Dlgunas de 

sus dürposlciones y la necesidad de aC9})

tarlas. Pero ello demoraría e] des1)acho del 

rovect() 
El 8cfíSl" EOTmlGUEZ---F:lto h::" },,'(I

d'.leido fle:sco .... ciert·;). 

El señor ZF.PEDA.-En realid:ld, nos 

han desconcertado. 
El señor CHELEN.-Si este proyecto 

vuelve a la Cámara ... 

El señor F AIVOVICH.-De todas ma

neras volvedi. 
El señor ZEPEDA.-Volv€·rá en toch 

caso. 

El señor CHELEN.-Pero la forma en 

que est{f redactado el proyecto aprobado 

por la C:hnara, es mucho mús completa y 

dará los fondos necesarios a la Caja de 

Crédib y Fumento Minero. 

El señor FAIVOVICH.-¡, lile pel"mit~, 

señor Senador? 

Su Sefíoría no dejará de reconocer que 

cuando cstndit.bamos en las Comisicnes 

Unidas este pl'oyecto, estnVi'1103 ~8 2cr:er

do en que el texto aprobado por 11], CáI"',~,

ra de Diputados adolecía <le tan gnn';~ 

defectos y er~:>. tan ÍlH.'.ongl'U8 "\te que se ha

cía indispensable rehacerlo. De ahí, enton

ces, Q:H~ 81 articulado definItivo aprobado 

por el 8c:!lado constara de eres artf:~u;()i'1, 

Ese fue el pensamiento nuestro y también 

el de Su ::3cfíoría en las Comisiones T}ni

das. No se justifica, dada la trnmitaci6n 

que deberia seguir el :pro=,~ecto la insisten

cia en aprobar, cluraTite este trán'ite cons

titucional, disposiciGncs qt'e se rechazan 

por ser mav¡ifiestn~l1ente inCQ;1VCnie¡üe in

cluirlas en la inic'ativa?'1 del)ate. C:."ll

qujera que s~a hoy .lía nuestr8. actitud, el 

proyecto debe volver a la Cámara. Por lo 

tanto, es m6.s lógico que vuelva con las 

tres disposiciones aprobadgs 11:)," el Sena

do, q~.le resuelven la situaci":n de 3})remio 

por que atravi2sa la Caja d,> Crédito Mi

nero. Podrían Quedar p~ndienJ:es para otra 

oportunidad las disposiciones respecto de 

las cna1es Sus Señorías estavieron de 

acuerdo en que debían ser con~eradas 

en un proyecto de lev separado. 

l~l señor CHEI.JEN,,--Acc:;t:1,l'.os cz«(~ 

el'íteÍ'"Ío. en el 3fán (\e c.espFleha:· rnás rápi

damente el proyecto. 

El sef):r FAIVOVJCH.---('017":'<10S el 

riesgo de des1)achar ;>n )1rnyecto TI'"':' Ir'1.-

10 en (':)$) d2 ae09;'2l' lr"3 (l¡",Ilosiciones de la 

(;áD.'1a}~a ·de D.ip-atados, yeso sería ,~_~'ravi

simo. 
El señor LARRAIN.--Creo que las ra

zones que se han dado son contundentes y 
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nos llevan a la conclusión de que el Sena
do debe insistir. 

DeJ:}': .. ~és de e,stuc1ü1r el p~~c:yecto el} sn.~ 

Comisiones, el Senado llegó a vn ['1'(>('e-· 
dimiento; a un métoco que, bueno o malo, 
e3 e:1 1·(:.;10 C?/j:) cr:n~or(bnte. PETO si se 

aceptan lasdispcsici.ones en q:.1C dlOra i.~l 

siste la Cámar2 de Diputados, rcsu~tadt 
una ley c::m nr:rmas a vc-.:es disc01·,',antes 
entrü sL 

Llamo b atenc5ón del Honorable Senado, 
d~:;cle 1"0;:;0, ;:¡J !:l.rtícnlo 89 del IF'lyecto, 
sobre exención de impuestos a la com
praventa, a la internación, a la h'ansfe
reneia, a la cifra de negocios, etcétera) 
pa,a diversos productos de la minería, m:t
teI"la que ya fl'e resuelta per el E1ism') 
Senado hace varios días, en una disposi
ción que eximió de estos irupuestos a las 
exportaciones. ¿ Cómo queda ante :a opi
nión pública un Parlamento que despachó 
una disposición más o menos completa so
bre una materia, y, pecos días después, in
siste sohre ella, pero en forma trunca y 
limitarla? 

Así como ésta, hay una se" ie de disnosl
ciones ,de mucha gravedad que en caso a]
gllllO p',leden rlrrobRyse con tanta licere:~:.1, 
sin siwlÍera discutir1a~. Por e.ier:lpl0, se 
autoriza a las personas naturales o jurí
dicas Qn eejET7.;:>l1 ~,ctividades l'Y)jner;:].s pa
ra (lEe, con divisas rropias, proveniénte.~ 
de la exportacÍon de sus productos, impor
ten un:l c:H'.t;rl~d de materü~les, libres de 
t.r:·dc derecho, 

Por la simple lectura del a liíC!.110 en q11e 
insiste la Cámara, es posible darse cuent.1 
de que el prOjrecto es sumamente ccmpli
cado y engorroso. Por eso, no creo que e>:~ 

estos instantes estemos en condiciones de 
discutir disposiciones que fueron rechaza
dos anteriormente por d Senado, y men0S 
aun ·dp aprobarlas. De ahí qne termine sc
licitando que el Senado insista en el pro
yecto que aprobó. . 

El señor CHECFN.-Con el propósito 
de que el proyedo 8,ea una ~'ealidad lo an
tes posible y en razón de la im¡Jcriosa n8-
césidad que tiene la Caja de disponer Oe 

estos fondos, aceptamos que el Sen2do ~n
sista e11 lC.~:l disposidones aprobadas p0f 
las Comisiones de Minería y Hacie:1da 
unidas. Al hacerlo quel'er10S d€jar c,m:::" 
bncia ele que ello no significa, a n.:8sh~' 

juicio, que el proyecto l'é;Sl."cl'lC el 1'nob1e

ma de la Caja, si:rlo q1 'e s610 l'el},i'2sC~1+'~ 
un paliativo 1':11'a libl'.'l)'ja c:e la tr;?,:lel1C1a 
tragedia económica qt'e sufre y (p:o, p::,' 
consigu;c:1te, afecta a la m?yorÍ3. de los 
mineros. 

El señor AGUIHEE DOOLAN.-- Hay 
acuerde, tmánime. 

-Se aeuer-da insistir en las disposicio
nes aprobadas por el Senculo. 

SUBVENCION FISCAL A ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES DE CAPACITACION 

PROFESIONAL 

El señor SECRCTARIO.-A c'lntinur:
ción, corresponde tratar el proyecto ele le~' 
aprobado por la Cámara de Diputados y 
eximido del trámite de Co:rn.lsión. que con
cede les beneficios de la ley NQ 9.864 a 
los institutos de capacitación profesional. 

Dice el proyecto: 
"Art!c;.;.lo únicJ.-Los establecimiento~ 

educacionales destinados a capaéitar profe
sionalmente, con estudios agricolas, té,,
nicos o industriales, que hayan sido reco
nocidos como cooperadores de la l8.bor edu
cacional del Estado, gozarún, para SelS 

cursos grat'.ütos intensivos de edl~J'ación 

fundamental, de los beneficios dispuestos 
en la ley NQ 9.864, recibiendo una sub
vención por alumno en proporción 
a las horas de clases de esos cur
sos, ~~uivalente al cincuenta por 

- ciento (50 ro ) del costo anual por 
alumno de, las escuelas agrícolas o 
técnicas elementales, según el caso, de, 
pendientes de la Dirección General de En
señanza Agrícola, Comercial y TécniC¡1 
del lHinisterio de Ec1t1cación Pública. 

"El gasto que demande la aplic:l.Ción de 
la presente ley se imputar? al ítem <:0-

rrcsr:opclient2 del PreSup'Je,<"to Nacional 
desde f.'l próximo año 19fí8". 



SESION 31!.\, EN 29 DE ENERO DE 1958 1385 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general :/ 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palab!'a. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.---Dese:-t

ría saber cuál es el costo de este proyecto 
de ley, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El fondo del proyecto in
cide en la referencia que se hace a la ley 
NQ 9.864: se trata de dar subvención por 
alumno. 

El señor COLOMA.-Con la diferencia 
de que el costo es mucho menor que el de 
la subvención a las escuelas particulares, 
porque en el caso- que nos ocupa se sub
venciona por horas de clase. En cambio, 
en los colegios particulares se otorga la 
subvención por alumnos, cualquiera que 
sea el número de horas de clase. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Segu
,ram ente es como dice el señor Senador. 
Sólo con el propósito de ilustrarme sobre 
el particular formulé la pregunta. 

El señor COLOMA.-Es imposible con
testar exactamente la pregunta de Su Se
ñoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
creo que se podría indicar una suma más 
o menos aproximada. 

El proyecto se inició en un Mensaje del 
Ejecutivo, pero, seguramente, la Comisión 
de Educación de la Cámara de Diputados, 
que lo informó favorablemente, conoció 
los cálculos correspondi2~1tes. 

Por las razones dadas por el señor Se
nador y en vista de que existe el propó
sito de despachar los proyectos pendien
tes, los Senadores de estos bancos no nos 
opondremos a sus aprobación, aun cuando 
para votarlo favorablemente' necesitaría
mos conocer los antecedentes a que me he 
referido. 

Como la Comisión de Educación no ha 
tenido tiempo para estudiarlo, seguramen
te por falta de quórum para sesionar, 
ruego a su Presidente, que debe de ha
ber tsnído el proyecto en sus manos, 
me proporcione los antecedentes que he 
pedido. 

Si hubiera habido informe, me habría 
evitado formular en la Sala la pregunta 
que he hecho. En todo caso, quedaré muy 
agradeci¿o de las jnformaciones que pue
da proporcionarme Su Señoría. 

El señor COLOMA.-Es absolutamente 
imposible darle al señor Senador una es
timación del costo, porque todo depende 
del número de escuelas que funcione y del 
número de horas de clase que ellas ten
gan. 

De este modo, sólo puedo hacer presen
te que está resguardado el interés nacio
nal, desde el momento en que las subven
ciones no se pagarán por el número de 
alumnos. como en los demás colegios par
ticulares, sino por el número de horas de 
clases que se hagan. 

La labor que estas escuelas realizarán 
es sumamente importante, porque en ellas 
se desarrollarán estudios técnicos, agríco
las e industriales. Dicha actividad se ve
rificará con relación a la labor que los 
alumnos realizarán en las diferentes pro
piedades donde puedan ganarse la vida. 

Las horas de clases de los institutos de 
capacitación profesional dependerán de la 
pcsibiJic1ad de que estos tengan alumnos, <le 
modo q"e el proyecto resguarda los inte
r(~~es fiscales. N o dispone el pago de la 
""bvención por el hecho de que vayan 
aIumnos, sino exclusivamente por las ho
ras de clase que se realicen. 

Es absolutamente imposible -repito
determinar el costo total del proyecto, 
porque no conocemos el número de escue-
1:::8 ni las horas en que habrán de funcio
nar. 

El señor LETELIER.-En realidad, la 
pregunta del señor Senador no puede ser 
contestada en forma precisa, como lo ha 
expresado el Honorable señor Colo~a. Sin 
embargo, puedo decirle a Su Señoría que, 
por desg;racia, son muy pocas las escuelas 
de esta índole que existen. Ojalá fueran 
más, porque realizan una labor efectiva 
y directa: funcionan en el campo y habi
lit?l1 co~ su enseñanza, precisamente, a los 
'::rabajadores del campo. Pero puede que
nar el Honorable Senador completamente 
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tranquilo en orden a que la subvención 
que se dé tendrá un control eficaz, porque 
el proyecto establece la obligación de que 
esas actividades hayan sido reconocidas 
como cooperadoras de la función educa
cional del Estado. De tal manera que es 
esencial para que la subvención se otor
gue, como digo, el reconocimiento efécti
vo de la labor y de la utilidad de las es
cuelas. 

El sEñor AGUIRRE DOOLAN.-Agra
dezco las expresiones del señor Presiden
te de la Comisión de Educadón Pública, 
quien, en vista de que no existe informe 
sobre esta matEria, ha querido ilustrar
nos en forma tan amplia como lo ha hecho 
en este instante. Es mi costumbre, señor 
Presidente, informarme suficientemente 
sobre cada proyecto, para votar a con
ciEncia. Por esto he hecho las observacio:. 
nes que el señor Presidente y la Sala han 
oído. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el proyecto. 
~l señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 

mi voto contrario. 
E] señor CHELEN.-Y con el mío, tam-

bién. I 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Aprobado, con los votos 
contrarios de los Honorables señores Agui
rre Doolan 'y Chelén. 

PREf,T,1,lVlO A LA UNION DE PROFEE:OR~S 

DE CHILE PARA ADQUISICION DE "CASA DEI. 

MAESTRO" 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
tratar el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, que también fue eximido del 
trámite de Comisión, que autoriza al Pre
sidente de la República para conceder, por 
'ma sola vez, un préstamo a la Unión de 

Profesores de Chile, ascendente a la su
ma de cuarenta y 'tres millones de pesos. 

El proyecto, que tuvo origen en una 
iniciativa del Ejecutivo y fue aprobado 
en los mismo;, términos por la C:imara, 
es del tenor siguiente: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para que, con cargo 
al rubro "préstamos" a que se refiere el 
el artículo 15 de la ley NQ 11.766, conc~
da, por una sola vez, un préstamo a la 
Uni6n de Profesores de Chile, ascendente 
a la suma de cuarenta y tres millones de 
pesos ($ 43.000.000), para adquirir, adap
tar y dotar un b'ien raíz en la ciudad de 
SantÜtgo que se destinará a Casa del 
M(!.estro. 

"Este préstamo no requerirá garantía 
hipotecaria y se regirá en cuanto al pago 
de intereses y amortización por las nor
mas establecidas en la ley NQ 11.766 y su 
reglamEnto" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Señor Presi

dente, son muy pocas las palabras que se 
pueden decir con respecto a esta inicia ti-

. va del Ejecutivo, porque a lo largo de mu
chos años ha sido un sentido anhelo de 
los profesores de Chile obtener los medios 
necesarios para construir el Hogar del 
Maestro. 

Ya hemos tenido oportunidad, en casos 
análogos, de proporcionar recursos a otras . 
ent¡dades. Los otorgamos para levantar 
la Ct:\E'a del Círculo de Periodistas, la Ca
sa de los Artistas de Chile y el Teatro 
SATCH, iniciativas del CO\lgreso que se 
trad:.:jeton en realidad. 

Es inmenso el prestigio d.e que gozan 
en Améric!l Latina nuestro sistema edu
caci.onal y la labor tan eficiente de los 
maestros chilenos, no circunscrita sólo a 
las fronteras, sino expandida en muchos 
países de este Continente. En muchas 
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oportunidades, Gobiernos de países ameri
canos amigos han contratado misiones de 
maestros ~hilenos. Hesulta, 'entonces, de 
una justicia absoluta esta iniciativa, que 
viene a satisfacer U¡Ut antigua aspiración 
de este cong~omerado de nuestro sector Ín
te;ectaal. 

Por eso, para nosotros resulta suma
mente grato 'concurrir con nuestros votos 
favo:miJles, máxime si se piensa que, a di
ferencia de la actitud observada en otras 
oca.siones, el proyecto no establece una do
nación a la Unión de Profesores, sino que, 
mediante el mecanismo creado en la ley 
Herrera, le concede un préstamo por 
43 millones de pesos para adquil'ar el bien 
inmueble y habilitarlo para los fines que 
señala la iniciativa en debate. 

Por estas razones, para los Senadores 
radicales es profundamente grato votar 
favomblemente el proyecto. 

El señor IZQUIERDO.-Por las razo
nes expresadas por el Honorahle señor 
Faivovich, votaré también favorablemen
te el proyecto en debate. 

El señor LETELIER.-Los Senadores 
de estos bancos votaremos tamb~én favo
rablemente, porque pe'1samos que todo 
cuanb se haga para dotal' a l~B organiza
ciones de profes~)Tes de un JOCt'l.l adecuado, 
tiende, en el fondo, a facilitar su lahor 
como maeshos. 

El señor ZEPEDA.-Los Senadores li
berales estamos, también, en completo 
acuerdo con la necesidad de despachar el 
proyecto. 

El señor COLOMA.-Quiero hacer pre
sente mi satisfacción personal al votar fa
vorablemente el proyecto. Desde luego, la 
Casa del Maestro es una organización 
destinada a desempeñar una función 
del todo compatible con la vocación 
del maestro. Ahí se harán cursos, habrá 
bibliotecas e, inclusive, según me infor
maron algunos dirigentes de la Unión de 
Profesores, ,hasta alojamiento para los 

maestros que vengan de provincias. Es 
dec!:;:" será una casa que corresponderá 
exac~amente a la vocación del maestro, 
que siempre dehee s tal' ausente, 
en este orden de actividades, de las lides 
pOlíticas, y pendien'ce exclusivamente de 
su perfeccionamiento. 

El seríor LAYANDERO.-Los Senado
res del Partido Nacional vota:'emos favo
rablemente él proyecto, porque tiende a 
satisfacer una necesidad de real impor
tancia e interés para el futuro de los 
maestros de Chile. 

El ~eñor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, celebro que todos los sectores del 
Senado hayan reconocido los beneficios de 
esta iniciativa y aceptado ex.imirla del 
trámite de Comisión a fin de despacharla 
en esta sesión.' 

Las palabras que, eu abono de las bon
dades del proyecto, han expresado los Ho
norables colegas me ahorran extenderme 
en mayores consideraciones. Sólo quiero 
agregar que, po:::, nuestra parte, hemos 
cumplido nuestro tradicional deber de es
timular todas las iniciativas de orden cul
tural del gremio de profesores, como, asi
miE'illo, de apoyar sus luchas por obtener 
re;yindicaciones de carácter económico. 

Por es!;as razo;¡es, vO+Jaremos favora-
l., 

bl",mente. 
--Se ap1w¿wba eJ proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de una 
bdicación que ha llegado a la Mesa. 

ENTREGA DE T1TULOS DE DOMINIO, EN 

VALPARAISO, A FAMILIAS DAMNIFICADAS 

EN LA CATASTROFE DEL 1«:1 DE ENERO DE 

1953. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Martínez formula indicación pa
ra que, en su nombre, se oficie a Su Ex
celencia el Presidente de la República, so
licitándole que, si lo tiene a bien, se sir-
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va dar instrucciones a quien corresponda 
para que se finiquite el trámite de la en
trega de escrituras o títulos de dominio a 
la:r familias damnificadas con la catástro
fe del 19 de enero de 1953, en Valparaíso. 

Hace pi'esente el señor Senador que las 
quince familias favorecidas con la dona
ción de estas casas, ubiCadas en la Pobla
ción "Sara Braun", esperan desde hace 
cuatro años la entrega de los títulos de 
dominio, que les traiga la seguridad de 

tener su hogar, sin los teme res de resolu
ciones futuras. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se oficiará a S. E. el Pre
sidente de la República, en nombre del se
ñor Senador. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-'-Se "levantó la sesión a las 19.20. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA!, APROBADA 

SESION 27", EN 22 DE ENERO DF. 1058. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la V0Y

sión correspondiente, página 1137). 

Se da por- aprobada el acta de la sesión 
25\ especial, en 16 del presente, q¡le no ha 
sido observada. 

El acta de. la sesión 26~, ordinaria, en 
sus partes pública y secreta, de fecha rle 
ayer, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiEnte, página 1137. 

El señor Torres se refiere al fallecimien
to del ex Embajador de Estados Unidos en 
Chile, señor Claude Bowers y formula in
dicación para enviar un cable de condo
lencia a su familia. 

Unánimemente, se acepta esta indica
ción. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Moore, y con el 
consentimiento unánime de los Comités, se 
acuerda tratar de inmediato el informe de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, de 
que se acaba de dar cuenta, recaído en el 
Mensaje del Ejecutivo que designa Gober
nadOr en Propiedad y Gobernador Suplen
te en el Fondo Monetario Internacional. 

Informe de la Comisión de Relac'iones Exteriores 
recaído en el Mensaje del Ejecnti1Jo que designa 

Gobernador en Propiedad y Gobernador Suplente 

en el Fondo Monetario Internacional. 

La Comisión recomienda aprobar este 

Mensaje que propone la designacÍón de los 
señores Felipe Herrerá Lane y Alvaro 
Orrego Barros, respectivamente, para ocu
par los indicados cargos. 

En discusión el informe ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Segundo informe de las Comisiones de Gobierno 

y de Hacienda unidas recaído en el proyecto de 

la H. ClÍ(Iwra de Diputados que reajusta las re

muneraciones de los empleados y obreros de los 

sectores público y privado para el año 1958 y 

modifica la legislación tributaria. 

Se inicia la discusión particular del pro
yecto. En conformidad con el artículo 106 
del Reglamento, se dan por aprobados los 
artículos propuestos por la Comisión en su 
primer informe, que no han sido objeto 
de indicaciones en la discusión general ni 
de modificaciones en este segundo infor
me. 

Estos artículos son los siguientes: 2g , 49 , 

69 , 79 , 89, 99, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 24, 
26, 30, 31, 32, 34, 37, 39 (pasa a 40), 40 
(pasa a 41), 42 (pasa a 43), 43 (pasa a 
44), 44 (pasa a 46), 45 (pasa a 47), 46 
(pasa a 48), 49 (pasa a 51), 50 (pasa a 
52), 51 (pasa a 53),53 (pasa a 55), 54 
(pasa a 56), 56 (pasa a 58), 59 (pasa a 
60), 60 (pasa a 61), 61 (pasa a 62), 62 
(pasa a 63), 63 (pasa a 64), 64 (pasa a 
65), 65 (pasa a 66), 66 (pasa a 67), 67 
(pasa a 68), 68 (pasa a 69), 71 (pasa a 
72),72 (pasa a 73), 74 (pasa a 75),75 
(pasa a 76), P, 29 Y 39 transitorios. 

En este grupo se incluyen los artículos 
respectb de los cuales se formularon indi
caciones que, posteriormente, fueron reti
radas o declaradas inadmisibles. 

Se da cuenta de una comunicaci.ón del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
por la cual solicita se rechace el articulo 
35, aprobado por las Comisiones unidas, 
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que establece un gravamen especial a los 
animales vacunos vivos que se internen al 
País, en razón de que contraviene disp07 
sic iones de convenios suscritos con el Go
bierno Argentino. 

Se acuerda unánimemente rechazar es
te artículo. 

En seguida, ¡;;e consideran los ,artículos 
sobre los cuales recayeron indicaciones que 
fueron rechazadas por las Comisiones uni
das y que han sido reglamentariamente 
renovadas: 

Artículo 59 

Se da por aprobado el artículo en la rar
te no observada. 

Se da cuenta de que se ha renovado la 
siguiente indicación: 

Intercalar las palabras "de laUlüver
sidad Austral" a continuación de "Conse
j o de Fomento e Investigación Agrícola". 

En su defecto, .agregar como artículo 
nuevo transitorio, el siguiente: 

"Consúltase la suma de cincuenta millo
nes de pesos a la Universidad Austral pa
ra atender al pago de reajuste de sueldos 
y jornales al personal de dicha Universi
dad, de acuerdo con esta ley". 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Acharán 
Arce, Lavandero y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
primera parte de la indicación, con 2l si
guiente resultado: 12 votos a favor, 13 en 
contra, 1 abstención y 3 pareos, que co
rresponden a los señores Rivera, Quinte
ros y Poklepovic. 

Funda su voto el señor Bellolio. 
Repetida la votación, se rechaza la in

dicación por 11 votos a favor, 14 en con
tra y 4 pareos, que corresponden a los se
ñores Tarud, Rivera, Quinteros y Pokle
povic. 

Se procede a votar la indicación subsi
diaria para consultar un artículo transito
rio nuevo, la que resulta rechazada por 11 
votos por la afirmativa, 14 por la negati-: 
va y 4 pareos, que corresponden a los se~ 
ñores Tarud, Rivera, Quinteros y Pokle
povic. 

Queda aprobado el artículo en la forma 
propuesta por las Comisiones unidas. 

Artículo 17 .~Los sueldos imponibles de 
los empleados particulares se reajustarán a 
contar desde el 19 de enero de 1953 en un 
porcentaje igual al aumento experimenta
do por' el costo de la vida en el laps0 com
prendido entre el 19 de enero de 1957 y el 
31 de diciembre del mismo año, determi
nado en la forma que se indica en el ar
tículo 19. 

Artículo 18.-Los salarios de los obreros 
de la industria de la agricultura, de la mi
nería, del comercio, y de las empresas pro
ductoras de cobre de la gran minería, se 
reajustarán a contar desde el 19 de enero 
de 1938 en un porcentaje igual al aumento 
experin\entado por el costo de la vida en 
el lapso comprendido entre el 19 de enero 
y el 31 de diciembre de 1957, determin~do 
en la forma que se indica en el artículo si
guiente. 

Artículo 19.- Una Comisión compues
ta de dos Parlamentarios de un represen
tante designado por el Presidente de la 
República, que la presidirá, de dos repre
sentantes de la Central Unica de Trabaja
dores de Chile, de un Tepresentante de la 
Confederación de Empleados PaTticulares 
de Chile y de un representante de la Con
federación de la Producción y del Comer
cio, designados directamente por cada uno 
de estos organismos, determinará dentro 
del plazo de 30 días contado desde la pro
mulgación de esta ley, el alza experimen
tada por el costo de la vida durante el año 
calendario de 1957, en base a las necesida
des actuales y efectivas de un grupo fa
miliar de cinco personas. 

Los representantes deberán ser nombra
dos dentro del plazo de cinco días contado 
desde la fecha de promulgación de esta ley. 
Transcurrido este plazo la Comisión fun
cionará con aquellos representantes que 
hayan sido designados. 

Artículo 20.- Si la Comisión a que se· 
refiere el artículo precedente no se consti
byere o no llegare a un acuerdo dentro del 
plazo señalado en dicho artículo, se consi
derará, para los efectos de los reajustes a_ 
que se refieren los artículos 17 y 18 de es-
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ta ley, que el alza del costo de la yida ha 
sido igual al aumento experimentado por 
el costo de la vida en el lapso comprendido 
entre ellO de enero y el 31 de diciembre 
de 1957, determinada por el Servicio Na
cional de Estadística a;Jmentaclo en un 
100%. 

Artículo 21.-Fíjase un salario mínimo 
equivalente al 85 % de un sueldo vital del 
departamento de Santiago, p2ra los obre
ros a que se refieren los artículos 17 y 1'8 
de esta ley. 

Artículo 22.-Fíjase un salario mínimo 
diario en dinero efectivo, de $ 500 para los 
obreros agrícolas, salario al que no podrá 
imputarse o descontarse el valor de las re
galías a que tengan derecho. 

Artículo 23.-Sin perjuicio de las d;spo
siciones establecidas en los artículos gnte
riores, los obreros de la industria, comer
cio, agricultura y ganadería que trabajan 
en la provincia de lVIagallanes recibirán un 
aumento del 10% sobre el jormJ ·0 salario 
a que se refiere esta ley, en el carácter de 
as~nación de zona. Esta asignación tf:'n
dra el carácter de permanente y se apli
cará sobre cualquier reajuste futuro que 
legal o voluntariamente reciban dichos 
obreros. 

Artículo 17 

Usa de la palabra el señor A1npuero. 
Se da cuenta de una indicación renova

da para suprimir la letra e) de este ar
tículo. 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Martones, Lar rain, 
Quinteros y Faivovich. 

Cerrado el debate, se rechaza por 12 vo
tos a favor, 14 en contra, 1 abstención y 2 
pareos, que corresponden a los señores 
Cerda y Poklepovic. 

Hay otra indicación renovada para mo
dificar la letra e) del artículo 17 en el sen
tido de reemplazar en el artículo 10 de la 
ley 12.432 el guarismo 5 por ciento por 20 
por ciento. 

En discusión esta indicación, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se rechaza por 11 vo
tos a favor, 16 en contra y 3 pareos, que 
corresponden a los señores Cerda, Quinte
ros y Poklepovic. 

Se da cuenta de haberse renovado una 
indicación para restablecer los artículos 17 
a 23 del proyecto de la H. Cámara de Di
putados, suprimiéndose los que los reem
plazaron propuestos p-ür las Comisiones 
unidas. 

Los artículos de la H. Cámara de Dipu
tados que se propone restablecer son del 
tenor siguiente: 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores :l'.Iartones, 
Mome, Ampuero y Videla Lira. 

Cerrado el debate, se rechaza por 11 vo
tos a favor, 18 en contra y 3 pareos, que 
corresponden a los señores Cerda, Quinte
ros y Poklepovic. 

Fundan sus votos los señores Moore, La
rra1n y Caloma. 

Hay ot~a indicación renovada para 
reemplazar este artiCL:l0 por el siguiente: 

"Artículo 17.- Los sueldos impon lble~ 
de los empleados particulares se reajuda
rán a contar desde el 1Q de enero de 1958 
en un 20 % para los que g-ücen de Hna ren
ta superior a dos sueldos vitales de su res
pectivo departamento, y en un 25% para 
los que gocen de una renta equivalen,te a 
dos sueldos vitales o menos". 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los señores Vial, BeIlolio y Quin
teros. 

Cerrado el debate, se rechaza por 13 vo
tos a favor, 15 en contra y 3 pareos, q~le 
corresponden a los señores Cerda, Quinte
ros y Poklepovic. 

Funda su voto el señor Bellolio. 
Hay una última indicación renovada pa

ra reemplazar este artículo por el siguien
te: 

"Artículo 17.-Los salarios de los obre-; 
ros de la industria, de la agricultura, de 
la minería, del comercio, de las empresa~ 
productoras de cobre de la grall mmería, 
que no estén afectos a convenios, ,se reajus
tarán en un porcentaje igual al aumento 
experimentado por el costo de la vida en 
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el lapso comprendido entre el mes de enero 
de 1957 y el 31 de diciembre del mismo 
afio, según estadísticas del Servicio N acio
nal de Estadística, aumentado en un 
50%". 

En discusión la indicadón, usan oe la 
palabra los señores Ministro de Hacienda 
y Martones. I 

Cerrado el debate, se procede a votarla, 
con el siguiente resultado: 14 votos por la 
afirmativa, 14 por la negativa y 4 pareos, 
que corresponden a los señores Videla Li
ra, Cerda, Quinteros y Poklep0vic. 

Repetida la votaCión, se produce el mis
mo resultado, quedandü pendiente la indi
cación p-ara ser definida en el Tiempo de 
Votaciones dé la sesión ordinaria próxi
ma. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, usa de la palabra el señor 
Bellolio, quien en nombre de los Senadores 
firmantes de la última indicación renova
da, sOf)re la cual se produjo doble empate, 
la reti.ra. 

Se da por retirada la indicación. 

Se acuerda prorrogar la hora para que 
se siga discutiendo en particular este pro
yecto. 

Queda, por lo tanto, aprobado el artícu
lo 17 propuesto por las Comisiones unidas. 

Artículo 24 

Se da cuenta de una indicación del señor 
Faivovich pata. agregarle el siguiente in
ciso: 

USe exceptúa de lo dispuesto en el incis9 
anterior, el primer aumento de las pensio
nes y montepíos que, de acuerdo con la le
gislación vigente, no deba ser intpgrado eIl 
las Cajas de Prevision respectivas". 

Unánimemente, se acepta someter a dis
cusión esta indicación. Usan de la palabra 

'tos señores Faivovich, Bulnes Sanfuentes 
y Ampuero. 

Cerrado el debate, unámmemente se 
aprueba. 

Después de un debate en el que i:1tervÍe
nen los señores Izquierdo. Bulnes San
fuentes y Ministro de Hacienda, se aC:ler
da exceptuar al profesorado de lo dispues
to en este artículo, en 10 que se refiere al 
10% especial de aumento que consagra el 
artículo 79 del proyecto, facultándose a la 
Mesa para redactar la parte pertinente del 
artículo. 

La Mesa, en cumplimiento de su come
tido, le da la siguiente redacción en punto 
(,) seguido: "Asimismo, la primera dife
rencia de sueldo que resulte de b aplica
ción del artícc,lo 79, no ingre;;ará a la res
pectiva Caja de Previsión y quedará, en 
consecuencia, a beneficio del personal a 
que se refiere el citado artículo". 

Se da por aprobado el resto del artículo, 
en la forma propuesta pOi' las Comis:0';'8s 
unidas. 

Se dan, en seguida, por apl'obados les 
artículos sobre los cuales recayeron ind ~a
clones Que fueron rechazactas por las Co
misiones, y que no .han sido renovadas con 
las firmas reglamentm'ias. 

Estos artículos son los siguie:ltes: 19, 

39 , 18, 19, 20, 21, 22, 23, 3G, ,18 (pasa a ser 
50) y 57 (pasa a ser 59). 

En seguida, se consideran las modifica
ciones que propone la Comisión en este se
gundo informe: 

Artículo 25 

Las Comisiones unid3s proponen las si
guientes modificaciones: 

Reemplazar el N° 1 por el siguiente: 
"l.-En la letra ñ) del artículo 1 Q, agré

gase después de la palabra "arte" y supri
miendo el punto y coma (;) la frase "de 
autores extranjeros ;", y en el inciso nove
no reemplázase la frase "las tasas sefíala
das en 'los incisos primero y seg1Jl1do ('in 
ese artículo" según corresponda,", por la 
siguiente: "la. tasa señalada en el inciso 
primero de este artículo" ; 
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Consultar el siguiente N9 3, nuevo: 
"3.-En la letra le) del N9 19 del artícu

lo 22, agrégase la siguiente frase finol: 
"y los cuadros de pinturas producidos y 
vendidos directamente por pintores que 
tengan domicilio o residencia en Chile". 

El N" 3, pasa a ser N9 4, sin modificacio
nes. 

Consultar el siguiente N9 5, nuevo: 
"5.-Agrégase al final del artículo 22 el 

siguiente número nuevo: 
"lO.-EI mote, entendiéndose por tal el 

trigo pelado por medios químicos o case
ros". 

Los números 4 y 5, pasan a ser números 
6 y 7, respectivamenté, sin modificacio
nes. 

Consultar el siguiente N9 8, llllevo: 
"8.-En el inciso primero del artículo 

44, reemplázase el guarismo "20" por "lO" 
y sustitúyese ~l inciso tercero por el si
guiente: "Estas multas no podrán ser in
feriores a tres mil pesos ($ 3.000) ni su
periores al 1 % del capital líquido declara
do por el contribuyente en su último ba
lance o en su declaración inicial, según 
proceda". 

Se da por apl'obado el artículo en la par
te no observada. 

En discusión las modificaciones, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitam~nte se aprue
ban. 

Se da cuenta de una indicación renova
da para reponer el artículo 23 de la H. Cá
mara' de Diputados, que tiene el siguiente 
tenor: 

"Artículo 23.-Sin perjuicio de las dis
posiciones establecidas en los artículos an
teriores, los obreros de la industrIa, co
mercio, agricultura y ganadería qUe tra
bajan en la provincia de Magallanes reci
birán un aumento del 10% sobre el jornal 
o salario a que se refiere esta ley, en el 
carácter de asignación de zona. Esta asig
nación tendrá el carácter de permanente 
y se aplicará sobre cualquier reajuste tu
turo que legal o voluntariamente reciban 
'dichos obreros". 

En discusión esta indicación, usan de la 

palabra los señores Rodríguez, Bel1olio y 
Lavandero. 

Cerrado el debate, se rechaza por 11 vo
tos a favor, 15 en contra y 3 pareos, que CD

fl'csponden a los señores Tarud, Quinteros 
y VideJa Lira. 

Artículo 27 

Se da por aprobado en la parte no ob
servada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
consultar lo.s siguientes incisos nuevo.s; 

"Dicho. porcentaje ingresará mensual
ment2 a una cuenta especial de depósito 
so.bre la cual girará la Dirección General 
de Impuestos Internos, ordenando el pago 
de los premios y de los gasto.s del sorteo, 
pudiendo girar globalmente lo.s fo.ndos ne
cesarios para atender al pago. de dicho.s 
gastos, entre otros, los de propaganda que 
disponga, sin intervención de la Dirección 
de Aprovisionamiento. del Estado.. 

Las órdenes de pago. de premios serán 
cumplidas po.r la Tesorería General de la 
República dentro de tercero día. 

Lo.s fondo.s d~ la cuenta de depósito .a 
que se refiere este artículo no pasarán a 
rentas generales de la Nación al 31 de di
ciembre de cada año.". 

En discusión estas mo.dificaciones, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículo 28 

Se da por aprobado en la parte no. ob
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen con
sultar el siguiente inciso nuevo: 

"Asimismo, los recibos que se extien
dan para pagar los premios, estarán exen
tos del impuesto a la Ley de Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado". 

En discusión esta enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 
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Artículo 29 

Se da por aprobado en la parte no ob-
servada. . 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
reemplazar la cita que se hace al "artku
lo 28" por la del "artículo 27" y antepo
ner a la palabra "funcionamiento", esta 
Qtra: "gastos,". 

En discusión estas modificaciones, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículo 33 

Se da por aprobado en la parte no ob
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen las 
siguientes modificaciones: 

Supdmir la letra d) del NQ 2. Las le
tras c) y f) pasan a ser d) y e) sin 
modificaciones. 

Con el NQ 3, consultar el siguiente nue
vo: 

"3.-Agrégase a continuación del ar
tículo 46 de la Ley de la Renta, el si
guiente: 

"Artículo 46 A.-Los agentes de adua
na tributarán en esta Categoría pagando 
una tasa de 25 %. A estos contribuyentes 
les será obligatorio llevar libros de con
tabilidad y les serán aplicables las dispo
siciones de los cinco incisos finales del 
artículo 48 de esta ley". 

El NQ 3 pasa a ser NQ 4, con la sola 
modificación de reemplazar su inciso se
gundo por el siguiente: 

"Sin embargo, las rentas de Tercera y 
Cuarta Categorías producidas por socie
dades de personas que consten de tres o 
más socios, no se computarán para los 
efectos de este artículo, ni del impuesto 
adicional en su caso, cuando hayan sirIo 
capitalizadas, ni mientras el socio respec
tivo no las retire". 

Consultar el siguiente NQ 5, nuevo: 
"5.-Reemplázase el inciso segundo del 

articulo 77 de la Ley de la Renta, por el 
siguiente: 

- --------------

"El pago del impuesto global comple
mentario que corresponda a los emplea
dos y obreros podrá hacerse, a solicitud 
de éstos, por descuentos en planillas en 
diez cuotas mensuales de julio a abril del 
año siguiente". 

Suprimir el NQ 4. 
En discusión estas modificaciones, nin

gún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ban. 

A continuación, las Comisiones Unidas 
proponen consultar con el NQ 38, el si
guiente artícULO nuevo: 

"A.rtículo 38.-El arreglo o reparación 
de calza(1o y ropa usados quedarán exen
tos del impuesto de cifra de negocios y pa
garán el correspondiente a compraventa". 

En discusión la proposioión de las Co
misiones Unidas, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 38 

Pasa a ser artículo 39. 
Se da por aprobado en la parte no ob

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen con

sultar el siguiente inciso nuevo: 
"Las personas qüe se inscriban ~n los 

referidos registros recibirán un certifi
cado que podrá ser exigido, según regla
mEnto que dictará el Presidente de la 
República, para celebrar actos de la vida 
civil que en los mismos reglamentos Re 
enumeran. 

En discusión esta enmienda, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Al'tícubs 39, /10,41, 42 y -13. 
P<fsan a ser artíc~_"los 40, 41, 42~ 43 IV 

44, respectivamente, sin modificaciones. 

Las Comisiones unidas proponen f.'ons111-
tar como artículo 45 nuevo, el siguiente: 
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"Artículo 45.-Agrégase a continuación 
del N9 143 del artículo 79 del DFL. N9 371, 
de 3 de agosto de 1953, que fija el texto de
finitivo y refundido de las disposiciones le
gales sobre impuestos de Timbres, Estam
pillas y Papel Sellado, el siguiente número 
nuevo: 

"N9 143-a) Prórrogas de los plazos pa
ra presentar las declaraciones del impues
to a la renta, en el decreto que resuelva la 
petición,dos mil pesos ($ 2.000)". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículos 44, 45 Y 46 

Pasan a ser artículos 46, 47 Y 48, respec
tivamente, sin modificaciones. 

! 

Articulo 47 

Pasa a ser artículo 49. 
Se da por aprobado en la parte no ob

servada. 
Las Comisiones unidas proponen reem

plazar en el inciso cuarto de la letra f) el 
guarismo "8 %" por "6 %". 

En discusión esta enmienda, ningún se
ñor Senador Usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículos 48, 49, 50 Y 51 

Pasan a ser artículos 50, 51, 52 Y 53, 
respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 52 

Pasa a ser artículo 51. 
Se da por aprobado en la parte. no obser

vada. 
Las Comisiones Unidas proponen agre

gar, entre les aportes que se consultan los 
siguientes: 

"Escuela San Martín de 
Castro, recientemente incen-

/ 

diada, l.lara reparaciones ... $ 10~000.000 
Municipalidad de Cañete, 

para obras de adelanto lo
cal, con motivo del 49 Cente
ten ario de la fundación de 
dicha ciudad . 20.000.000 

$ 5.980.000.000". 

En discusión estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículos 53 Y 54 

Pasan a ser artículos 55 y 56, respecti
vamente, sin modificaciones. 

Artículo 55 

Pasa a ser artículo 57. 
Se da por aprobado en la parte no obser

vada. 
Las Comisiones unidas proponen las si

guientes modificaciones: 
Agregar, en el inciso primero, la si

guiente frase final suprimiendo el punto 
(.) que figura a continuación de la pala
bra "importador.": "y se tratara de im
portación con cobertura diferida, sobre la 
base del tipo de cambio efectivamente em
pleado por el importador, en la primera li
quidación de los' cambios efectuada para 
tal objeto". 

En el inciso segundo, reemplazaÍ' la fra
se que dice "cotice el tipo comprador del 
dólar libre en el último día hábil del mes 
anterior" por la siguiente: "cotice el pro
medio del tipo comprador del dólar libre 
bancario en el mes anterior". 

En discusión estas modificaciones, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 
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Artículos 56 Y 57 

Pasan a ser artículos 58 y 59, respecti
vamente, sin modificaciones. 

Artículo 58 

Las Comisiones unidas recomiendan Sl'

primir .este artículo que es del tenor si
guiente: 

"Artículo 58.- Deróganse los incisos 
cuarto y quinto del artículo 99 de la ley N9 

11.575". 
En discusión esta enmienda, usan de la 

palabra los señores Ministro de Hacienda, 
Larrain, Faivovich, Bulnes Sanfuentes y 
Bellolio. 

Cerrado el debate, unánimemente se re
chaza la supresión. 

Queda aprobado, por lo tanto el articu
lo 58 transcrito. 

Artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67 Y 68. 

Pasan a ser artículos 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68 Y 69, respectivamente, sin 
modificaciones. 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 70. 
Se da por aprobado 'en la parte no obser" 

vada. 
Las Comisiones unidas proponen reem-

. plazar la frase final de su inciso primero 
que dice "esa rama de su actividad.", por 
la siguiente: "su producción cinematográ
fica nacional. El reglamento determinará 
qué se entiende por regular y permanen" 
te". En discusión esta enmienda, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 70 

Pasa a ser 71. 

---------- ---_ .. -

Se da por aprobado en la parte no obser
vada. 

Las Comisiones unidas proponen consul
tar los siguientes incisos nuevos: 

"Declárase exentos de bdo impuesto a 
los bienes raíces de que se,an dueñas la 
Protectora de la Infancia y la Fund:>.CÍón 
de Beneficencia y Educacional Hogar Ca
tequístico y las rentas que ellas perciban 

. con excepción de los impuestos Municipa-
les y de los que corresponden al pago de 
los servicios como pavimentación y otros 
similares. 

Intercálase en el artículo 50 letra ~) del 
Decreto N9 2.106, de 10 de mayo de 1954, 
que fijó el texto de la ley NI? 8.419, sobre 
Impuesto a la Renta, entre las pala bras 
"Estado" y "a la Fundación de Beneficen
cia Hogar de Cristo", reemplazando la con
junción "y" por una coma (,) la siguien
te frase: "a la Protectora de la Infancia y 
a la Fundación de Beneficencia y Educa
cional Hogar Catequístico". 

Se hacen extensivas las disposiciones de 
los incisos anteriores a los Hospitales par
ticulares para niños de atención gratuita". 

En discusión estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículos 71 Y 72 

Pasan a ser artículos 72 y 73, respecti-
vamente, sin modificaciones. j 

Artículo 73 

Pasa a ser artículo 74. 
Se da por aprobado en la parte no obser

vada. 
Las Comisiones unidas proponen supri

mir en su inciso segundo lo siguiente: "en 
consecuencia,". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 
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Artículos 74 Y 75 

Pasan a ser artículos 75 y 76, respecti
vamente, sin modificaciones. 

Artículos nuevos 

Las Comisiones unidas proponen, a con·· 
tinuación, los siguientes artículos nuevos, 
que se consideran separadamenb : 

A·rtículo 77 

"Deróganse la letra b) del inciso segun
do del artículo 19, el artículo 39 y el artícu
lo 99 de la ley NQ 11.766". 

En discusión el artículo, usa de la pala
bra el señor Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 78 

,"Condónanse las sumas que se adeudan 
por el Fisco al "Fondo para la construc
ción y dotación de Establecimientos dE:: b 
Educación Pública", en virtud del artícu
lo 39 de la Ley N° 11.766". 

En discusión el artículo propuesto por 
las Comi:;iones unidas, ningún señor .Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente ~e aprue
ba. 

Artículo 79 

"Suprímese, a partir del 19 de enero de 
1958, la frase "y para el personal afecto' a 
trienios dependiente del Ministerio de 
Educación Pública; de las Univen;idades 
de Chile, 'l'écnica del Estado y de Concep
ción" contenida en el inciso segundo del 
artículo 19 de la Ley N" 12.434". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Larrain, Mimstro de 
Hacienda, Coloma, Faivovich, Lavandero, 
Izquierdo y Quinteros. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Artículo 80 

"Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 39 de la ley 12.836, el guarismo 
"$ 2.260.000.000" por "$ 2.674.319.047". 

En discusión este artículo, usan óc la 
palabra los señores Larrain, Ministro de 
Hacienda, Martones, Echavarri y La\'nn
dero. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba 

Artículo 81 

"Intercalar en el No 1) de la letra a) del 
ítem 11[01[02 "Subsecretaría de Aviación" 
de la ley N9 12.844, entre la cifra "12.423" 
y la letra "y", lo siguiente: 

"la bonificación del 5% contemplada en 
el último in~iso del artículo 19 de la Ley 
N° 12.434". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

, i 
Artículo 82 

Destínase la cantidad de $ 190.000.000 
para atender durante el presente' año, al 
pago de los sueldos y sobresueldos del per
sonal que pasó a formar parte de la plan
ta suplementaria dependiente del l\'Iiniste
rio de Hacienda proveniente de la' ex- Di
rección de Obras Ferroviarias, en virtud 
de lo dispuesto en el DFL. N° 12.414, de 
27 de agosto de 1957 y el decreto regla
mentario del Ministerio de Economía N9 
394, de 4 de octubre del mismo año". 

En discusión este artículo, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamcnt(' se 
aprueba. 

Artículo ~0 

"Concédese un aporte extraordinario 
de $ 753.000.000 a la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, con el fin de que 
atienda a la construcción de obras ferro-
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viarias de acuerdo con lo dispuesto en el 
DFL. N9 12.414, de 27 de agosto de 1957, 
pudiendo pagarse con cargo a esta suma 
las cantidades adeudadas al 31 de diciern
bre de 1957 por concepto de jornales y 
asignación familiar". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 84 

"Otórgase un aporte extraordinario de 
$ 2.856.000.000 a la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, a fin de que esta enti
dad proceda a reajustar en un 201/c', de 
acuerdo con los artículos 1° y 2° de esta 
ley, las remuneraciones, pensiones y jubi
laciones, excluido el salario familiar, ,de 
que disfruta SU personal de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Coloma, Echavarri, 
Faivovich, Martínez, Larrain, Bellolio y 
Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Artículo 85 

"IncIúyese en los beneficios del inciso 39 
del artículo 97 de la ley NQ 12.434 el car
go de Subtesorero General". 

En discusión este artículo, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 86 

"Autorízase al Director General de los 
Ferrocarriles del Estado para que, preYlo 
decreto Supremo aprobatorio de las ba
ses, pueda vender hasta cincuenta mil to
neladas de fierro y acero, excluidos del 
S(Tvicio, constituído por rieles, ejes, llan
tas y chatarras. 

La venta podrá hacerse, separada o con
juntamente, a personas naturales o jurídi-

cas, nacionales o extranjeras, al contado o 
a plazo, con garantía prendaria, previas 
propuestas públicas a las que podrá lla
marse por las veces que sea necesario y las 
que podrán ser aceptadas o rechazadas, en . 
todo o en parte". 

En discusión este artículo, usan de la pa
labra los señores Quinteros y Letelier. 

Cerrado el deoate, unánimemente se 
aprueba. 

Artículo 87 

"Suprímese en la Dirección General de 
Imnuestos Internos, el Departamento de 
Bienes Raíces y el cargo de Director del 
mismo. Créase, en su lugar, el Departa
mento de A valuaciones, y en la planta de 
dicho Servicio, el cargo de Director de es
te Departamento, de Sexta Categoría; para 
cuyo desempeño se necesitará reunir los 
requisitos que señalan los artículos 99, in
ciso segundo del DFL. 275 y 63, letra m), 
de la ley 11.575. 

La supresión del cargo y del Departa
mento a que se refiere el inciso anterior, no 
comprende a' los cargos desempeñados por 
los demás funcionarios de dicho Departa
mento, los que continuarán, en las mis
mas condiciones, en el Departamento de 
A valuaciones". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 88 

"Contribuirán también al financiamien
to de esta ley los mayores ingresos que se 
produzcan en virtud de la aplicación del 
Decreto de Hacienda NQ 100, de 10 de ene
ro de 1958". 

En discusión este artíeul0, usan de la 
palabra los señores Larrain y Ministre de 
Hacienda. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 
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Artículo 89 

"En el artículo 97, inciso tercero, de la 
ley N<'> 12.434. reemplázase -la expresión 
"los N(ls. 3(l y 4<'>", por "los N(ls: 3(l, 4<'>, 
7° Y 89".". 

En discusión esté artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate. tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 90 

"Reconócese adeudar al personal a que 
se refiere. el artículo 47 de la ley 11.575. 
las diferencias de la asignación que esa 
misma disposición establece, hasta c;¡m
pletar el máximo en ella indicado desde la 
vigencia de la ley hasta el 31 de diciembre 
de 1955. 

Las referidas diferencias deberán pa
garse con los fondos que se acumulan en 
la cuenta de depósito F-153". 

En discusión el artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 9] 

·;'Agrégase a partir del 1<'> de ener~) de 
1958, al inciso primero del artículo 92 de 
la ley N9 12.434, la siguiente frase, prece
dida de una coma (,1) : "salvo los reajut3tes 
de carácter general que se otorguen a di
cho personal". 

En discusión este artículo, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado -el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 92 

"El Servicio Nacional de Biencstf.l' y 
Auxilio Social poch'á girar con cargo a ps
ta ley el mayor gasto que signlfiqcle el 2j'

tículo 9:; inciso primero de la ley 12.43·1 y 
sus modifi caciones posteriores". 

En discusión el artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 93 

"Concédese el beneficio establecido en el 
inciso tercero del artículo 179 del DFL. 
256, de 29 de julio de 1953, a los funcio
narios de la Dirección General de Impues-
tos Internos que jubilaron hallándose in
cJ.uidos en algunos de los escalafones de 
profesionales universitarios de dicha re
partición, siempre que hubiesen ingresadó 
al Servicio en un escalafón distinto al cüal 
postenecían en el momento de su jubila
ción". 

En discusión este artículo, ningún s~ñor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 94 

"Los funcionarios- de la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos que actualmente 
forman la Oficina de Racionaliznción del 
mencionado Servicio. serán contratados 
con los fondos que se consultan en la Ley 
de Presupuestos del año ] 958, sin que por 
ello pierdan la propiedad de los cargos de 
planta que ocupan dentra del respectivo es
calafón. Sin embargo, las rentas ql'e perci.
birá el referido personal será sólo aqu~llas 
asignadas a los cargos a contrata. 

En la misma forma los funcionarios que 
se contraten en virtud de los artículos 24 
y 39 de la ley 12.084, conservarán la pro
piedad de sus cargos durante el año] 958". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabr~. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 95 

Las Comisiones uJlldas proponen, c!)n 
este número, el siguiente: 

"Gozarán, también, de la as;gn~cióll es
pecial establecida en el artículo 97, inci"o 
tercero, de la ley N9 12.434, todos los fun-
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eionarios regidos por el DFL. N9 275, de 
3 de agosto de 1953, cuyo cargo requiera 
estar en posesión de título universitario. 
No regirá para estos funcionarios la exi
gencia de tener más de tres años en el 
ejercicio de sus cargos. Suprímese en el 
citado inciso tercero, la frase siguiente: 
"que no gocen de asignación profesional". 

Se da cuenta de una indicación del Eje
cutivo para reemplazar este artículo, por 
el siguiente: 

"Gozarán, también, de la asignación es
pecial establecida en el artículo 97, inciso 
tercero, de la ley N9 12.434, todos los fun
cionarios regidos por DFL. 275, de 3 de 
agosto de 1953, cuyos cargos requieren es
tar en posesión de título universitario y 
además todo el personal de la Contraloría 
General de la República, sólo con exclu
sión del comprendido en el artículo 5°, in
ciso 49, de la ley N9 12.434, modificado por 
el artículo 29 de la ley 12.476. No regirá 
para estos funcionarios la exigencia de te
ner más de tres años en el ejercicio de sus 
cargos. Suprímese -en el citado inciso ter
cero, la frase siguiente: "que no gocen de 
asignación profesional" y antepóngase en 
el inciso cuarto de dicho articulo, a las pa
labras "el Director General de Impuestos 
Internos", las expresiones "el' Contralor 
General de la República y" ; yreemplázase 
en el mismo inciso el término "girará" por 
"girarán". " 

Usan de la palabra los señores Minis
tros de Hacienda, Alessandri (don Eduar
do) y Bulnes Sanfuentes, quien formula 
dudas reglamentarias respecto de esta in
dicación. 

Se suspende la sesión por 5 minutos. 

Reanudada, el Secretario da lectura a la 
indicación tal como debe quedar redactada 
reglamentariamente. El tenor es el mismo 
de la indicación transcrita, reemplazando 
la frase: "y además todo el personal de la 
Contraloria General de la República, sólo 
con exclusión del comprendido", por la si
guiente: "y además los funcionarios abo~ 
gados de la ContraIoría General de la Re-

pública con exclusión de los comprendi
dos" . 

En discusión este artículo, usa de la pa
labra el señor BeUoIio. 

Cerrado el debate, se aprueba por 13 
votos por la afirmativa, 10 por la negati
va y 1 pareo, que corresponde al serlO1' 
Quinteros. 

Fundan sus votos los señores Rodríguez, 
Bellolio y Ale~sandri, don Eduardo. Usa, 
también, de la palabra el señor Quinteros. 

Artículo 96 

"Exímese a los productos qué se expor
ten de todo impuesto, contribución, grava
men o derecho, cualquiera que sea fU na
turaleza o destino, sea que recaigan sobre 
los contratos que a su respecto se celebren, 
sobre su transferencia, sobre su embar
que, sobre su movilización, sobre su pro
ducido en divisas extranjeras, o sobre 
cualquier otro trámite, sea cual fuere su 
índole, o sobre cualquier actuación con
sular, administrativa, aduanera o portua
ria, incluyendo los derechos e impuestos 
de exportación, excepto de los impuestos 
territoriales y a la renta. 

Exímese a los mismos productos de los 
siguientes impuestos, contribuciones, gra
vámenes o derechos: 

a) a todos los que recaigan sobre la 
energía eléctrica y sobre los combustibles 
empleados en su producción, incluyéndose 
los derechos de Aduana, consulares e im
puestos de internación sobre los últi1!los; 

b) a los que recaigan sobre las compra- . 
ventas u otras convencíones que sirvan pa
ra transferir el dominio de cosas corpo
rales muebles,' de las materias primas y 
partes componentes que entran en la pro
ducción de los artículos que se exporten; 

c) a los que recaigan sobre las remune
raciones de servicios necesarios a la mis
ma producción; 

d) a los que recaigan sobre la importa
ción de mateÍ:'ias' primas o partes que en
tren en la producción de los artículos que 
se exporten, siempre que no existan en el 
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país industrias o actividades que los pro- \ 
duzcan. 

No se aplicarán las exencioms estable
cidas en el presente artículo a las indus
trias afectas a las leyes N 9s. 11.828 y 
12.033 relativas a cobre y salitre, con ex
cepción, en el primer caso, de la industria 
nacional manufacturera del cobre". 

En disc.usión este artículo, usan de la 
palabra los señores Lavandero, Faivovich, 
Rcrdríguez, Videla Lira, I;,;quierdo, B:,lnes 
Sanfuentes, Ampuero, Ministro de Hacien
da y Echavarri. 

Queda pendiente la discusión de este ar
tículo y del proyecto. 

A indicación del señor Izquierdo, y con 
el consentimiento unánime de los Comités, 
se acuerda: 

l.-Continuar en la discusión particular 
del proyecto de reajuste de remuneraciones 
y modificaciones tributarias, en una sesión 
especial que se celebrará mañana, j v,eves 
23 del actual, de 3 a 4 P.M.; y 

2.-Si no se alcanza a despachar en esa 
sesión especial, continuar tratándolo, has
ta su terminación, en la sesión especial a 
que se ha citado al Senado para considerar 
otras iniciativas dé ley, también, el d~a de 
maüana jueves, de 4 a 7 P. M. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

RPOYECTO DE LA CAMAl?A. J)E DIPU1'lt 

DOS SOBRB PlJAC10N DEL MO.VTO MlNI. 

MO J)FJ LAS PENSIONES DEL SERVlCfO 

DE SEGURO SOCIAL 

SU'1tiago, 28 de enero de 1958. 
Con motivo de .la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
PUt¡1 d03 ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Las pensiones mínimas de 
vejez e invaUdez que pag;w el Servirío 
de Seguro Social' no podrán ser inferio
res a la cant;dad de $ 15.000 mensuales. 
A su vez, las pensiones de viudez q;.1C pa
;:;ue la misma Institución tendrán un mí
nimo de $ 7.500 mensuales. 

Artículo 29-Las pensiones de orfandad 
y las asignaciones por hijos que define 
la ley N9 10.383, -que no podrán ser infc'
riorEs al 15% de las pensiones d~ ·invali
dez y vejez. 

Artículo 39-Modifícans2 10.3 -2rtíc:l1os 
1.1 y 13 de :a ley N\) 10.383, 2..2'~~egándolfs 
la s'gl1iente -letra nueva: 

"Un representante de 103 obreros pen· 
sionados designado directame~te por la" 
instituciones de jubilados del Servicio de 
Seg'llrO Social, con personalidad jurídica, 
en la forma que determine el Reglament0 

. respectivo". 
Artículo 49-Elévase en un medio por 

ciento la imposición establecida en la le
tra a) del artículo 53 y en un dos por 
ciento la consultada en ,la letra b) del mis
mo artículo de la ley N9 10.383. 

El producto de estas imposiciones adi
cionales no esta~'i afeda a la .distribución 
establecida por el artículo 59 de la citada 
ley y se destinará íntegramente por el 
Servicio de Seguro Soc' al al pago de pe-:1-
siones". 

Dios guarde a V. E.-Fdo.-Rafael de 
la Presa.-E. Goycoolea-

2 

INSISTENCl/1S DE: Lrl CAMAR.4. DE mpu

TADOS AL PROYECTO SOBRE Pr?ANQUI
CIAS DE INTERNACION PAf:.1 /,r,IMEN· 

TOS DEST1N.1nos A.L NORTE CJ?ANi)D y 

AL DEPARTANIENTO DE CHA.ÑARAL. 

Santiago, 28 de enero de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las rJ.odificaciones htrorl.u
ciclas por el Honorab~e Senado al provec
to de ,ley que libera de derechos de inter 
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nación las mercaderías destinadas exck· 
slvamente al consumo' de las provinci;lil 
de Tarapacá y Antofagasta y al departa
mento de Chañaral, con excepción de las 
siguientes, que ha desechado: 

Artículo 19 

La que tiene por obj eto suprimir en la 
lista de mercaderías las sigu'entes parti
das: 

" 82 aves vivas y congeladas" 
, "138 frutas frescas" 
"140 hortalizas frescas" 
"198 mantequilla". 

Como ':?onsecuencia \'le] aCE2:'do a nte
dor en e; artícllJo 29, deben suprimirse 
las partidas siguientes: 

" 82 aves vivas y congeladas" 
"138 frutas frescas" 
"1 LtO hortalizas frescas" 
"198 mantequilla". 

Artículo 49 

La que consiste en suprim'r este ar
tículo que es del tenor siguiente: 

-
'. "Artículo 49-Las prestaciones que pu-
gue la importación de mantequilla se in
vertián a través de la Corporación de Fo~ 
mento de la Producción, en los fines si
guientes: 

l.-Cn~ación y fomento de Cooperati
vas de Consumo para la d'stribución de 
productos alimenticios; 

2.-Construcción de frigoríficos y me
joramiento de los actuales; 

3.-Des,arroHo de ,la agricultura en los 
vaHes de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta" . 

Artículo 14 

La que tiene por objeto suprimir esta 

dlsposición que se encuentra redactada 
como s'gue: 

"AJ'Uculo 14.-Derógase el artículo 2\' 
del D. F. L. N9 45, de 2 de abril de 1953". 

Artículo 15 

La que consiste en suprimir este ar
tículo que es del tenor siguiente: 

•. Articulo 15.-EI Instituto Nacional de 
Comercio deberá realizar la entrega ma
teria,] a la Corporación de Fomento de la 
Producción de los frigoríficos de propie
dad de ésta que admin'stre, dentro del 
plazo de tres meses contado desde la fe· 
cha de la publicación de esta ley, debien
do, dentro del mismo plazo, rendir cuenta 
ele su administración". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 151, de 
fecha 23 del presente. 

Acompaño los antecedentes resp€ctivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) .-Rafael 

ele la Presa.-E. Goycoolea e, 

3 

INSISTENCIAS DE LA CAMAl?A DE DIPU

TADOS AL PROYECTO SOBRE RECURSOS 
PA.RA LA CAJA DE CREDITO Y FOMENTO 

MINERO 

Santiago, 28 de enero de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que concede recursos a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero con excepción 
de las siguientes que ha desechado: 

La frase final del inciso cuarto del ar
tículo 29 de esa Honorable Corporación, 
que dice como sigue: "y un aporte fiscal 
de cuatrocientos cincuenta millones de pe-
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sos ($ 450.000.000), también por una so
la vez, a la Comisión de Cambios Inter
nacionales". 

La que C'Jnsiste en suprimir los siguien
tes artículos que dicen como sigue: 

"A1'tícuo 4Q.-Cuando el precio inter
nacional del cobre sea superior a 30 centa
vos de dólar por libra de cobre fino, se 
deducirá del total del ingreso fiscal esta
blecido en la ley NQ 11.828 que va a Ren
tas Generales de la N ación, un 1 % para 
capitalización de la Caja de Crédito y Fo
mento Minero". 

"Artículo 6Q.-Las personas naturales o 
jurídicas que ejerzan actividades mineras 
relacion2das con la pequeña y mediana 
minería podrán, con las divisas que obten
gan de la exportación de sus productos 
mineros, efectuar importaciones de ma
quinarias, elementos de transDorte y fuer
za motril:, combustibles, lubricanteR y 
reactiv0s, por intermedio de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. 

ERtas importaciones estarán liberadas 
de derechos de internación, ad valorem, 
almacenaje, estadísticos, impuestos que se 
perciban por las aduanas, derechos consu
lares, impuestos de embarque y desem
barque, establecidos por la ley NQ 3.852 y 
sus modificaciones. El Banco Central apli
cará a estas importaciones el porcenta
je mínimo de los depósitos de garantía. 

Las exenciones a que se refiere el inciso 
anterior, se aplicarán solamente en cuan
to las importaciones incidan en los costos 
de producción, lo que S~ comprobará con 
un certificado de necesidad autorizado por 
la Caia de Crédito y Fomento Minero. 

Si dentro del plazo de diez años, conta
do desde la fecha de su internación, los 
productos, materiales o equipos beneficia
dos con estas disposiciones fueren enaje
nados a cualquier título o se les diere, un 
destino diverso del específico, deberán, en 

================= 
todo caso, enterarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua
les esta ley libera, quedando solidaria
mente responsables de ello las personas o 
entidddes que intervengan en los actos o 
COl1tratos respectivos. Naturalmente, no 
se comprenden en esta disposición las 
(majenaciónes que haga la Caja de Cré
(lito y Fomento Minero en cumplimiento 
de sus fines". 

"Artíc~úv 7Q.-No serán aplicables la~ 

disposiciones contenidas en el artículo an
terior a la internación de automóviles, 
station wagons, rancheros, camionetas y 
furgones" . 

"ATtículo 8Q.-Estarán exentas del im
puesto es'-ablecido en la ley N<? 12.120 Y 
sus modificaciones, de los impuestos esta
blecidos en la ley sobre Impuestos a la In
ternaciún, a las compraventas y otras 
transferencias y a la Cifra de Negocio, 
cuyo texto fué fijado por Decreto Supre
mo del Ministerio de Hacienda NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, y sus modifica
ciones, incluso la establecida en el artícu
lo 29 de la ley NQ 11.575 Y del impuesto es
tablecido en el artículo 104 de la ley NQ 
11.704, las transferencias, suministro y 
facturación de energía eléctrica a las ac
tividades de la pequeña y mediana mine
ría. 

En cuanto les sean aplicables las dispo
SICIOnes anteriores, estarán asimismo, 
exentas de impuestos las transferencias, 
suministro y facturación de combustibles 
y lubricantes destinados al consumo de la 
pequeña y mediana minería". 

"A rtícúlo 99.-Reemplázase el art~cul0 

114 del Código de Minería por el siguien
te: 

"Estarán obligados a amparar su per
tenencia minera pagando una patente 
anual, los concesionarios de substancias 
comprendidas en los incisos primero, se
gundo y cuarto del artículo 39. La patente 
será de cincuenta pesos por cada hectárea 
en pertenencias de 1 a 50 hectáreas de ex-
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tensión: de $ 100 por hectárea, en exceso 
sobre 50 hectáreas y hasta 250 hectáreas; 
y de $ 200 por hectáreas, también sobre el 
exceso en extensiones superiores a 250 
hectáreas. Esta patente regirá para los 
conceJionarios a que se refiere el inciso 
primero del artícu:o 39 y dicha escala se 
aplicará en un 50% pai"a los demás. 

Las pertenencias de carbón constitui
das en conformidad a la legislación mine
ra anterior al Código y las constituidas so
bre placeres metalíferos, pagarán $ 20 
por cada hectárea. 

El amparo y la caducidad de las per
tenendas de carbún que se constituyan en 
C0l1formidad al artículo 16 se regirán por 
las prescripciones de c:icho título. 

Los valores que representan estas pa
tentes serán percibidos por las Municipa
lidades respectivas y de su totalidad ingre
sarán a rentas municipales d 30% Y el 
70'/ rest::mte será girado por el Servicio 
de l\,t:u:ls del Estado para destinarlo e=:
chlsI'I.'nmsnte a la formación del catastro 
minero nacional". 

"A .. rtículo 10.--Establéce¡;e un impues
to a toda manifestación de sustancias me
túHca~ y concesión exclusiva para €xplo
rar que comprenda UIla superficie a 20 
hectáreas, que el peticionario deberá en
terar en arcas fiscales antes de su inscrip
ción en el registro pertinente del Conser
v:'ldor de Minas, con arreglo a la siguien
te escala: 

De 21 a 30 hectáreas de superficie, 
$ 100 por hectárea; 

De 31 a 100 hectáreas de superficie, 
$ 200 por hectárea de exceso, y 

Sobre 100 hectáreas de superficie, 
$ 500 por hectárea. 

El Conservador de Mbas no podrá pro
ceder a la inscripción de la manifestación 
o de la concesión exdusiva para explorar 
¡:Ó1 Cine previamente se acredite el pago 
del impu,sto que se establece en la presen
te ley, debiendo insertar en la inscripción 
el comprobante de pago corrrespondiente 

\ 

en la Tesorería Comunal correspondien
te a la jurisdiccción del Tribunal que co
llo¿.ca de las respectivas manifestaciones 
o cuncesiones o de cuales quera de las Te
sorer:{ls, si estuvieran ubicadas en dos o 
más territorios comunales. 

La Tesorería Genel'al de la República 
pondrá estos reC~lrsos a disposición del 
Servivicio de Minas del Estado para el ex
clusivo ol'jeto de la conf€cción del Catas
tro Minero, los ,-alores que men&ualmen
le l'e~aud8 por este concepto". 

".;lrtic¿tlo ll.-Reemplázase en el ar
tíCUlO L16 de la ley N9 12.084, de 18 de 
agosTO de ] 956, la expresión "quince mi
llOIlt2S di) pesos' por "cincuenta sueldos vi
tales anuales del departamento de Santia
go". 

:e ,ira 1m; efectos indicados eIl la refe
r:da ~ey se entiende por capital no sola
mente el expresado en las escrituras socia
los sino además las reservas de cualquier 
tipo <lcumnladas y les beneficios que los 
socios no hayan retirado. 

"A1'tÍC'ulo 12.-La industria minera es
tará representada en los Consejos de los 
Bancos Cen tral (:8 Chile y del Estado, por 
un representante elegido conjuntamente 
por la Sociedad Nacional de Minería y por 
la Organización N acional de Pequeños 
Mineros, en la forma que determine el 
reglamento de esta ley. 

Artíchlo 13.- Decláranse aplicables las 
disposiciones de la ley N9 10.270 Y sus 
modificaciones, como asimismo, las de la 
ley :t<¡9 11.127 a la minería y estahleci
mientos de beneficios que se establezc~n 
en las provincias de Chiloé, Aisén, l\Iaga
llanes y en el territorio Antártico. 

Artíwlo 11.- No se eX:írirán a las ac
tividades de la minería y establecimientos 
de beneficios establecidos en las' rr:e~ldo
nadas provincias y a los que se establez
can en el fucuro los requisi::os exigidos 
por el inciso segundo del artíéulo 19 de la 
ley NQ 10.270. 

A rt ícz,[o 15.- Lase.'21p::-esas mineras 
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de la mediana minería ya establecidas, 
que hubieren emitido o que emitan de
bentures con arreglo a las disposiciones 
de la ley NQ 4.657 y que expresen el mon
to del empréstito en dólares, podrán ser
vir y amortizar esosdebentures en la mis
ma moneda para cuyo efecto el Banco 
Central de Chile o quien corresponda, 
entregará a esas empresas dólares hasta 
por un máximo del 30 % de sus retornos, 
por el mismo valor de liquidación de és
tos. 

Artículo 17.- Cuando el precio inter
nacional del cobre sea superior a treinta 
centavos de dólar la libra de cobre fino, 
establecido su término medio en un perío
do de seis meses, se deducirá del total de 
la cuota que corresponda a las provincias 
productoras de cobre un 1 % para la ca
pitalización de la Caja de Crédito y Fo
mento Minero". 

Lo que tengo a h(j1ra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio NQ 152, 
de fecha 24 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Rafael 

De la Presa.- Ernesto Goycoolea. 

4 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION, JUSTICIA 
y REGLAMENTO .RECAIDO EN EL PROYEC
TO QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS 
ACTUALES REGISTROS ELECTORALES 

Honorable Senado: 
La H. Cámara de Diputados ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley, que en 
su artículo 1 Q establece que los actuales 
registros electorales tendrán vigencia has
ta el 1 Q de enero de 1962 y las inscripcio
nes extraordinarias a que se refiere el ar
tículo 68 de la Ley NQ 9.341 y que debe-

rían practicarse desde el 1 Q de enero de 
1958, se iniciarán el 1Q 'de abril de 1961; 
y en su artículo 2Q, declara sin efecto las 
inscripciones electorales que hubieren po
dido practicarse desde el 1 Q de enero de 
1958 y nulos los registros correspondien
tes. 

Esta iniciativa de ley, aprobada en ge
neral por el Senado en su sesión de ayer, 
ha sido remitida en informe a esta Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento, en conformidad a lo pres
crito en el artíéulo 104 del Reglamento de 
la Corporación, que establece que si el 
proyecto aprobado en general ha sido ob
jeto de indicaciones, debe volver con ellas 
a Comisión para que esta expida segundo 
informe a menos que la Sala, por unani
midad, acuerde omitir este trámite. 

El proyecto de que se trata, tuvo su ori
gen en una moción suscrita por Dipúta
dos de la casi totalidad de los partidos po
líticos representados en ella. Moción que, 
en cuanto a los fundamentos que la justifi
ca, dice text1,lalmente: 

"En conformidad con la Ley NQ 9.341, 
sobre Inscripciones Electorales los actua
les registros terminan su vigencia el 1 Q 

de enero de 1959 y, por tanto, el 1 Q de ene
ro del presente año se inició en toda la 
República el período de inscripciones ex
traordinarias que dispone el artículo 68 
del mismo cuerpo legal. 

"Durante el año 1958 tendrán lugar las 
elecciones generales de Presidente de la 
República y la ciudadanía, ocupada de es
te evento, no estará en condiciones de im
pulsar las inscripciones electorales como 
corresponda. 

"Además, es pecesario considerar la di
ficultad que se presentará con los dobles 
registros que estarían vigentes en forma 
paralela frente a una elección importante 
como la referida, lo que se prestará a con
fusiones que es aconsejable evitar. 

"En estas circunstancias, estimamos 
necesario prorrogar la vigencia de los ac-
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tuales registros electorales hasta una épo
ca prudente posterior a la elección de Di
putados y Senadores qU{j deberá tener lu
gar el primer domingo del mes de marzo 
del año 1961. 

"Consideramos que las inscripciones 
extraordinarias que se iniciaron el 19 de 
enero en curso, es necesario, en conformi
dad con las reformas referidas, dejarlas 
sin efecto a fin de mantener el principio 
establecido en el artículo 68 de la Ley de 
Registro Electoral, ya mencionado. Esti
mamos, que el 19 de abril de 1961 es una 
fecha prudente para iniciar dichas ins
cripciones, ya que en los meses de enero 
y febrero de dicho año 1961, la ciudada
nía estará preocupada de elecciones gene
rales de Diputados y Senadores que se 
efectuarán el primer domingo de marzo 
de dicho año". 

En cuanto a las disposiciones de los ar
tículos 19 y 29, que contiene el proyecto 
que consideramos, fueron aprobadas en 
particular por la unanimidad de los miem
bros de la Comisión presentes en la Sala 
durante su discusión, a saber, por los HH. 
,Senadores señores Bulnes, Alessandri y 
Alvarez. 

Con relación alas indicaciones de que 
fue objeto el proyecto, podemos manifes
taros que fueron dos: una, formulada por 
el H. Senador señoy Martones, a fin de 
que el Registro se cierre 90 días antes del 
4 de septiembre de 1958 y la inscripción 
se mantenga abierta diariamente con un 
funcionamiento de 5 horas al día, incluso 
los festivos; y otra del mismo señor Se
nador, que dispone que los borrados de los 
registros electora'les, en virtud de las dis
posiciones de la ley N9 8.987,' quedarán, 
desde la vigencia de la presente ley, reha
bilitados para el ejercicio del derecho ciu
dadano sin necesidad de reinscribirse. 

La primera indicaciGn fue rechazada 
por la mayoría de la Comisión, constitui
da por los HH. Senadores señor.es Bulnes 
y Alessandri, con el voto en contra del H. 

---- -----_ .. _---

Senador señor Alvarez. La mayoría con
sideró que la aprobación de la indicación 
traería graves perturbaciones en el me
canismo de la ley electoral. 

La segunda' indicación fue declarada 
inadmisible por el presidente de la Comi
sión, H. Senador señor Bulnes, por las si
guientes razones: 

19 ) Por haber sido formulada extempo
ráneamente, esto es, después de producida 
la aprobación en general del proyecto por 
el Senado. 

29 ) Porque dice relación con la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia y, 
en consecuencia, extraña a la idea básica 
o fundamental del proyecto que es de me
ra prórroga de la vigencia de los registros 
electorales. 

39 ) Porque aun cuando dijera relación 
con el proyecto en debate, afecta a otros 
actualmente pendientes de la considera~ 
ción del Congreso, y 

49 ) Porque considerar la indicación im
portaría violar el precepto del artículo 57 
inciso segundo de la Constitución Política 
del Estado qUé establece que convocado el 
Congreso por el Presidente de la Repúbli
ca no podrá ocuparse en otros negocios 
legislativos que los señalados en la Convo
catoria. 

Adoptados los acuerdos relacionados 
precedentemente, se incorporó a la sesión 
el H. Senador señor Aniceto Rodríguez, 
en circunstancias que el proyecto ya esta
ba despachado por la Comisión en los tér
minos referidos. 

Expresó el H. Senador que él habría si
do partidario de la aprobación de las in
dicaciones formuladas por el H. Senador 
señor Martones y refiriéndose de una ma
nera especial a la primera indicación dijo 
que todos los sectores políticos debían te
ner interés en que se ampliara el 'período' 
de inscripción en los reg~stros electorales 
en forma de que la contienda eleatoral 
próxima se des2rrolle y resuelva dentro 
de la más amplia base democrática que' re-
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presente la genuiná opinión mayoritaria 

del país. 
Insinuó el H. Senador señor Rodríguez, 

al efecto, que podría ser una fórmula de 

avenimiento de las diferentes opiniones so

bre la materia, lá de permitir, por ejem

plo, la inscripción durante los quince pri

meros días de los meses enero y marzo 

próximo, pero como, algunos señores Se

nadores manifestaron sus dudas respec

to de las consecuencias o perturbaciones 

que pudieran producirse en el mecanismo 

electoral, no se produjo acuerdo para re

abrir el debate. 
En mérito de las consideraciones que 

preceden, vuestra Comisión de Constitu

ción, Legislación, Justicia y Reglamento 

tiene el honor de recomendaros la aproba

ción del proyecto en informe en los mis

mos términos en que lo ha hecho la H. Cá

mara de Diputados. 
Sala de la Comisión, a 29 de enero de 

1958. 
Acordado en sesión de esta misma fe

cha, bajo la presidencia del señor Bulnl¡)s y 

con asistencia de los señores Alessandri 

(don Fernando) y Alvarez. 

(Fdo.): F. Bulnes.- F. Alessandri.

H. Almirez. 
Enrique Ortúzar Escobar, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJ(} 

Y PREVISION SOCIAL RECAlDO EN EL 

PROYECTO QUE REAJUSTA LAS PENSIO

NES DE JUBILACION y MONTEho A. 

CARGO DEL DEPARTAMENTO DE PERIO

DISTAS, FOTOGRABADORES E IMPRENTAS 

DE OBRAS DE LA CAlA NACIONAL DE 

EMPLEADOS PUBLICOS Y PERIODISTAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social, tiene el honor de informaros 

el proyecto de ley remitido por la Honora" 

ble Cámara de Diputados y calificado de 

simple urgencia, que reajusta las pensio

nes de jubilación y montepío de los impo

nentes del Departamento de Periodistas, 

Fotograbadores e Imprentas de Obras de 

la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistai'l. 
Este proyecto, que ha tenido su origen 

en una iniciativa parlamentaria, está de8-

tinado a solucionar la situación económ:

ca de dichas personas qne, en general, per

ciben pensiones de escaso monto. El pro

medio de sus jubilaciones es aproximada

mente de $ 27.000 mensuales, pues muchas 

de ellas alcanzan sólo a un monto mÍnim' 

de $ 14.720, y en sus montepíos las ci

fras son aún más exiguas, ya que su pro 

medio es de $ 10.000 aproximadamente. 

Por otra parte, los reajustes que han ob, 

tenido por leyes generales en algunas opor

tunidades, dado el reducido monto de las 

pensiones sobre "las cuales ellos operaron, 

no han variado sustancialmente la situa

ción. 
Se ha hecho necesario, en consecuencia, 

arbitrar otras medidas y con tal propósi

to se ha optado en el proyecto en informe 

y de acuerdo con un estudio hecho y pro

puesto por la Superintendencia de Segu

ridad S oci.al , por establecer una fórmula 

de aumentos en relación con la fecha en 

que fueron concedidas las pensiones, de 

modo que las más antiguas, que son las 

más bajas tengan un aumento mayor que 

las concedidas más recientemente. De esta 

manera se compensará proporcionalmen

te la desvalorización que han tenido lo,> 

beneficios previsionales de estos imponen

tes y sus familias, frente al alza del costo 

de la vida y disminución del poder adqui

sitivo de la moneda en los años transcu

rridos desde la fecha en que fueron otor

gados. 
Es del caso señalar que el aumento o reO}

juste que se consulta en este proyecto es 

por una sola vez, y tiene por objeto fijar 

las nuevas pensiones que percibirán las 

personas antes señaladas, tanto en las ju

bilaciones como en los montepíos. . Por 

consiguiente, no se establece ningún mc-
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cánismo de reajustes anuales y las nuevas 
pensiones así fijadas, sólo tendrán en el 
futuro el reajuste que las leyes genera
les que se dicten puedan concederles. 

Según el sistema que se consigna las 
pensiones se aumentan de acuerdo con una 
escala que va desde el año 1956 hasta el 
año 1942, en el cual se incluyen las de los 
años anteriores, y en la forma siguiente: 
las pensiones concedidas en 1956 tendrá'1 
un 25 % de aumento; las otorgadas en 
1955, que han tenido una desvalorización 
media del 105%, tendrán el mismo 25%, 
más un 5,4 de dicho .105%, lo que da un 
6% que se suma al 25% y resulta un 31 C;ó 
de aumento, que es lo propuesto. Para po
der calcular que esta cifra es equitatjva, 
hay que tener presente que la ley 12.006 
reajustó las pensiones vigentes al 31 de 
diciembre de 1955 en un porcentaje bási
co del 45%, de manera que estas pensio
nes con el aumento de 31 % que se propo
ne van a tener de hecho un reajuste total 
de 90 %, porque el nuevo aumento opera 
sobre el monto de la pensión ya reajustada 
por la ley 12.006. El mismo procedimien
to es el que se aplica para los demás años 
que consulta la escala, que termina con 
un aumento de 241 % para las pensiones 
concedidas en 1942 y años anteriores. 

Para finalizar la escala en el año 1942, 
se ha tenido presente que las pensiones 
de jubilación reajustadas, por efecto de 
la aplicación de las leyes respectivas, tie
ne actualmente un mínimo de $ 14.720. 
con lo cual al aplicarse la escala del prv
yecto, este mínimo quedará en $ 50.000 
aproximadamente para las jubilaciones 
producidas hasta el año 1942, inclusive. 

En caso de los montepíos, el sistema 
opera de idéntica manera, en la propor
ción que corresponda aÍ monto respectivo 
que ellos puedan tener. 

La Honorable Cámara ha dispuesto, 
además, que el monto de las pensiones así 
reajustadas no podrá ser inferior al suelo 
do vital vigente en 1957 para el Departa .. 
mento de Santiago. 

El costo del proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara alcanza a una suma. 
del orden de los 850 millones de pesos 
anuales. Este gasto se financia con un au,... 
mento al 10% de las imposiciones de los 
imponentes y de los empleadores, con una 
nueva destinación de parte de los actuales 
recursos del Departamento, y con cargo 
a sus excedentes en lo que sea necesario, 
para lo cual se le da una nueva ordena
ción administrativa interna con su fondo 
común de recursos, que permita también 
su inversión en el pago del reajuste. 

El detalle de esta cobertura es, aproxi
madamente, el siguiente: 

1Q.-Aumento de imposiciones. Este es 
distinto, según sea la Sección del Depar
tamento en que se aplique. 

Sección Periodistas: la actual imposi
ción patronal de 5% sube al 10%. Con ua 
volumen de sueldos calculados para 1958, 
en 3.000 millones de pesos, rendirá 150 
millones. 

La imposición de los imponentes perio
distas sube del 7% al 10% y rendirá, por 
tanto, 90 millones de pesos. 

Sección Fotograbadores: las imposicio
nes patronal y de los imponentes suben 
del 5% al 10%. Sobre un volumen de suel
dos calculados en 450 millones, rendirá en 
cada caso $ 22.500.000, o sea 45 millones 
en total. 

Sección Imprentas de Obras: la imposi
ción patronal no sube, pues es actualmen
te del 10%. 

La imposición de los imponentes sube 
del 7% al 10%. Sobre un volumen de sa
larios ,calculado en 3.250 millones de pe
sos, rendirá $ 97.500.000. 

En resumen, por el capítulo de aumertto 
de imposiciones se obtendrán $ 382.500.000 
que se dividen en 172 millones 500 mil 
pesos de cargo patronal y en 210 
millones de cargo de los imponentes. 

29.-Nueva destinación de algunos de 
los recursos destinados actualmente a 
otros fines. 

En conformidad a lo dispuesto en el aF-
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ticulo 28 de la ley NQ 10.621, que refun~ 
dió en un solo texto la ley NQ 9.866 Y 
otras disposiciones relacionadas con los 
periodistas, es de cargo del Departament v 
cumplir hasta en un 50% las obligaciones 
que conciernen a las Empresas Periodís
ticas para el pago ,de asignaciones fami
liares a sus personales. 

Se propone modificar dicho artículo, ea 
el sentido de que este cargo se re
duzca a un 100/0, con lo cual se ob
tienen $ 201.600.000 que se destinan al pa
go de reajustes. 

3?-Cargo a los excedentes del Depar·· 
tamento. 

Los aos capítulos anteriores producirán 
una suma del orden de los $ 584.100.000, 
y queda un saldo por financiar, ascenden
te a $ 265.900.000, vara completar los 
850 millones de mayor gasto anual. 

Para este efecto, se establece que~ los 
recursos del Departamento formarán .. un 
fondo común que pagará pensiones de ju
bilación y montepíos y reajuste de estas 
pensiones. 

En esta forma el Departamento queda 
autorizado para el pago de reajustes, pa
ra lo cual cuenta con recursos suficientes, 
pues se calcula que en el presente año SUR 

excedentes alcanzan a 1.000 millones de pe
soS. 

La Comisión está de acuerdo con la fór
mula de aumentos que se propone, y cu
yas 'ideas básicas habían sido ya considera
das en otra oportunidad y encargado su 
estudio en detalle a la Superintendencia 
de Seguridad Social, al considerarse en la 
legislatura o~dinaria pasada, una iniciati
va del Honorable Senador señor Curti so
bre materias similares. 

Ha dado así su aprobación a ésas y,a 
otras disposiciones que contiene el proyec
to en informe, con diversas modificacio
nes que ha estimado convenientes y nece
sarias, y ha resuelto, asimismo, agregar 

algunas nuevas que, a su juicio, deben 
también quedar incorporadas en su texto. 

Pasa ahora, vuestra Comisión., a referir
se en particular a las materias contenid:\s 
en este proyecto y a las enmiendas acor
dadas. 

El artículo 1 Q del proyecto contiene la 
fórmula de aumentos ya dada a conocer, 
con las modalidades correspond~entes a su 
aplicación en los casos que haya concu
rrencia de otras Instituciones de Previsión 
en el pago de las pensiones. 

La Comisión le ha lado su aprobación, 
con la enmienda de reducir el mínimo de 
las pensiones de montepíos a 2/3 del suel
do vital de 1957, en lugar de fijarlo en su 
totalidad como en el caso de las jubilacio
nes, con el voto en contra del Honorabl.~ 
scñol'Martínez. 

Para eHo ha tenidó presente el principio 
de que los montepíos son siempre inferio
res al monto de las pensiones de los cau
santes, y, además, que esta reducción sig
nificará en el financiamiento total un me
nor gasto del orden de los 110 millones 
de pesos anuales. 

El artículo 29 eleva las imposiciones de 
los imponentes y de los empleadores al 
10%. 

En atención a esta alza de las imposi
ciones y a la nueva ordenación de los ré
cursos del Departamento, que ya se ha 
dado a conocer, hemos estimado convenien
te suprimir en ,la legislación de los perio
distas, la disposición contenida en el ar
tícu10 6° de la ley NQ 10.621, que autoriza 
al Presidente de la República para aumen
tar dichas imposiciones hasta en un 2% %¡. 

También hemos acordado agregar a es
te artículo, otra disposición que defina lo 
que debe entenderse por remuneraciones 
imponibles, a fin de evitar algunas inter
pretaciones equívocas en que suele incu
rrirse. 

Se ha agregado, asimismo, otra dispo-



1410 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sición, relativa a la fecha en que comen
zará a regir el alza de imposiciones, que 
será a partir del día primero del mes si
guiente a la vigencia de esta ley, para evi
tar las dobles planillas que habría que pre
sentar por los días intermedios entre el 
pago de las actuales cotizaciones y las nue
vas que se establecen. 

En el artículo 3Q, se autoriza un aumen
to de las asignaciones familiares que pero 
ciben los pensionados del Departamento 
de Pe'riodistas. Para este efecto se descon
tará a los pensionados un 2% de sus pen
siones y reajustes, y con su producto se 
formará un fondo de compensación que 
pagará este aumento hasta concurrencia 
de los recursos que se reúnan. 

Se calcula que este descuento rendirá 
una suma del orden de los 45 millones d~ 
pesos anuales lo que permitirá aumentar 
las actuales asignaciones de $ 4.200 por 
carga hasta $ 4.830. 

En cuanto a la obligación del Fisco de 
pagar el actual monto de dichas asigna
ciones, ésta se mantiene en la misma for
ma que lo establece la actual legislación 
y quedará liberado de aumentarlas, pues 
ello operará en el futuro según los recur
sos de que disponga el mencionado fondo 
de compensación. 

En el artículo 4Q se dispone la reduc
ción a un 10% del aporte de 50% que ha
ce el Departamento a las Empresas Pe
riodísticas para el pago de sus obligacio
nes de asignaciones familiares a su perso
nal. Esta materia no requiere de mayores 
explicaciones, pues ya nos hemos referido 
a ella al ocuparnos del financiamiento del 

,gasto que consulta este proyecto. 
En el artículo 59, y como un estímulo 

para .que el personal que tiene derecho a 
jubilar con sueldo íntegro, continúe tra
bajando sin acogerse a la jubilación, se le 
bonificará, igual como en el caso de los 
empleados particulares, con un 5% de la 
pensión de jubilación que le corresponde
ría, por cada año que siga en servicio. 

Esta bonificación será de cargo de la 
Caja. 

.. 
En el artículo 6Q se dispone que los re

cursos a que' se refiere la ley Nq 10.621 Y 
que son los que dispone el Departamento, 
formarán un fondo común, destinado con 
preferencia al pago de pensiones de jubi
lación y montepío y reajustes de estas per.
siones. 

Esta modalidad forma parte de la nu('
va ordenación que se da a los recursos del 
Departamento y..a. la cual ya nos hem0s 
referido también con anterioridad. ' 

Este artículo ha sido aprobado con al
gunas modificaciones de redacción para 
aclarar debidamente sus alcances, y dejar 
la independencia necesaria al fondo de 
compensación que se establece en el ar
tículo 3Q, para el aumento de las asignacio
nes familiares. 

El artícu~o 7'1, tiene por objeto dar una 
solución definitiva a la situación de los 
ex periodistas que fuerón favorecidos. pOI' 
el a¡¡-tículo 8Q transitorio de la ley NQ 7.790, 
y respecto de los cuales se han dictado 
después diversas' leyes para que en el De
partamento se consulten sus distintos ca
sos, el monto de sus pensiones y recursos 
para su pago. Se ha creído conveniente de
jarlos incorporados como imponentes jubi
lados" del "Departamento, con lo cual que
darán sujetos a las leyes generales que se 
dicten, sin que sea necesario en el futuro 
volver sobre ellos con nuevas leyes espe
ciales. 

Finalmente, en el articulo 8Q , se esta
blecen algunas normas, que no requieren 
mayor explicación, pues su texto es claro 
y explícito, y que están destinadas a que 
los recursos sean percibidos oportuna y 
directamente por el Departamento de Pe-
riodistas. I 

La Comisión ha considerado también y 
en forma especial las modalidades que ri
gen el sistema de previsión de los periodIS
tas, cuyocosto es uno de los más altos en 
nuestro sistema de Seguridad Social. ' 

Este sistema tiene actualmente un cos-
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to de 76%, que con el alza de imposiciones 
de 3 ro y' 5 % que se autoriza para finan
ciar este proyecto llegará al 84 %. 

Por capítulo de imposiciones, tanto pa
tronales como de los imponentes, incluyen
do indemnización por años de servicios, 

"meciicina preventiva, cesantía, imposición 
adicional por ambientes tóxicos, etc., se 
llega a un 33,5 %. A esta cifra hay que 
agregar un 23,5% para asignación fam[
liar del personal en servicio, un 19ro, que 
es la incidencia con cargo al Fisco por C01/.

cepto de reajustes y asignación familiar 
de los pensionados, y un 8 % que es la in
cidencia general que corresponde, descon
tada su participación proporcional en el 
rubro de asignación familiar al personal 
en servicio activo, a los impuestos especia
les que diversas leyes han establecido en 
favor del régimen de periodistas. 

Entre las modalidades de su previsión, 
se anota la jubilación voluntaria a los 20 
años de servicios, para todos los imponen
tes del Departamento, y que se encuentra 
autorizada por el artículo 51, inciso se
gundo, de la ley N° 10.621, con el goce de 
una pensión equivalente a tantos 30 avos 
del término medio de los sueldos percibi
dos en los doce últimos mese~, como años 
se hubieren servido. 

La Comisión cree necesario suprimir es
ta disposición, cuya aplicación estima in
conveniente y perjudicial pues sólo favo
rece las jubUaciones prematuras, con el 
consiguiente des~quilibrio de las finanzas 
del sistema que, como ya se ha señalado, 
son de alto costo y 'pesada cobertura para 
la economía del país. 

Por esta razón, y con el voto en contra 
del Honorable Senador señor Martínez, 
que estuvo por no innovar en las normas 
ya existentes de esta previsión, se ha acor
dado agregar un artículo nu~vo que dero
ga la jubilación voluntaria a los 20 años 
de servicios. 

Por último, se ha acordado agregar un 
artículo nuevo, transitorio, que da dere-

cho a los periodistas en actividad, y que 
también realizan trabajos de publicidad en 
organismos particulares, para optar den
tro del plazo de 60 días, porque sus impo
siciones por dichos servicios se efectúen en 
el Departamento de Periodistas y no en la 
Caja de Empleados Particulares. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Trabajo y Previsión Social, os 
recomienda aprobar el proyecto en infor
me, con las modificaciones sÍguientes: 

Artículo 1 Q. 

Se modifica como sigue: 
En su inciso segundo, después de la fra

se "el monto de las pensiones .. -.", se inter
cala lo siguiente: "de jubilación"; el punto 
final (.) se reemplaza por una coma (,) y 

. se agrega la siguiente frase: "y el de 103 

montepíos a dos tercios de dicho sueldo 
vital" . 

En su inciso tercero, reemplazar la ex
presión "el mínimo" por "los mínimos". 

En su inciso cuarto, reemplazar la ex
presión "al sueldo vital" por a los míni
mos respeCtivos"; y la expresión "dicho 
valor", por "dichos valores". 

Se modifica como sigue: 
Su inciso único pasa a ser iAciso pri-. 

mero; el punto final (.) se reemplaza por 
una coma (,) Y se agrega lo siguiente: 
"a contar del día primero del mes si
guiente a la fecha en que entre a regir la 
presente ley". 

A continuación del anterior, se agregan 
los siguientes incisos nuevos: 

"Para los efectos del cálculo y pago de 
imposiciones al Departamento se enten
derán por remuneraciones imponibles los 
sueldos o jornales, sobresueldos, comisio-
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nes, participaciones garantizadas y gra
tificaciones legales que perciban los im
ponentes". 

"Derógafile el artículo 69 de la ley N9 
10.621, de 12 de diciembre de 1952". 

Artículo 69 

Se modifica como sigue: 
En su inciso único la frase "c~m prefe

rencia a toda otra obligación, ... " se 
reemplaza por "de preferencia"; el punto' 
final (.) se re~mplaza por coma (,) y se 
agrega lo siguiente: "con excepción de los 
recursos a que se refiere el artículo 39 de 
esta ley.". 

I Artículo 8<> 

En su inciso segundo, el vocablo "men
sualmente", se reemplaza por "mensual". 

A continuación del anterior, agregar el 
siguiente artículo nuevo, que pasa a ser 
99 : 

"Artículo ... - Derógase el inciso se
gundo del artículo 51 de la ley N9 10.621, 
de 12 de diciembre de 1952". 

A continuación del anterior y como ar
tículo :iansitorio, se agrega el siguiente: 

"Artwulo transitorio.-Los periodistas 
activos 'que estén efectuando imposiciones 
por más de quince años en el Departa
mento de Periodistas de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
y que en la actualidad y desde hace un 
año la lo menos, desempeñen también la
bores en las oficinas de los organi::;mos 
particulares en que se realicen trabajos 
de publicidad, podrán, dentro del plazo 
de sesenta días, optar por que sus impo-

-- --- ---

siciones por estos últimos .serVICIOS se 
efectúen en el Departamento de Periodis
tas de la Caja referida, y no en la Caja 
de Previsión de los Empleados Particu
lares. En tal caso, esta institució~ proce
derá al traspaso de las imposiciones per
cibidas por dichos servicios, al DeI'arbi
mento de Periodistas indicado". 

Con las modificaciones propuestas el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las pensiones de jubila- . 
ción y montepío producidas hasta el 31 de 
diciembre de 1956 en el Departqmento de 
Periodistas, Fotograbadores e Imprentas 
de Obras, de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y PeriOdistas serán reajus
tadas a contar del día primero del mes si
guiente a la fecha en que entre a regir 
la presente ley, en conformidad a la si.:. 
guiente tabla: 

Pensiones ?Jigentes 
desde 

1942 y años anteriores 
1943 
1944 
1945 
1946 
194.7 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 

% de aumento 

241% 
210.% 
190% 
176% 
155% 
121% 
10.5% 

92% 
82% 
.71% 
62% 
53% 
39% 
31% 
25% 

• 

No' obstante, el monto de las pensiones 
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de "jubilación así reajustadas no podrá 
ser inferior· al sueldo'vital vigente para 
el; Departamento de'Santiago en 1957, y 
el de ,los montepíos a' dos tercios de dicho 
sueldo 'vital. 

. En, los casos de pensiones otorgadas por . 
otras' Cajas a las cuales el Departamento 
concurre.con una parte de la ,pensión, se 
aplicará solamente la escala de reajuste, 
pero no ,los ,mínimos a ,que se 'refiere el 
inciso anterior. 

I Cuando ,la pensión haya sido otorgada 
por el Departamento con concurrencia de 
otra u otras Cajas, ,se aplicará la escala 
de ',reajuste y,al valor reSultante se su
mará la olas concurrencias; si la suma 
da un ' valor ,inferior a' l0s mínimos res
pectivos el¡ Depar.tamento también pagará 
la diferencia hasta completar dichos va-
lores. 

Artículo 29-Elévanse al 10% las im
posiciones de los imponentes y la de los 
empleadoi'es en el Departamento de Pe
riodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras,'a' eontardel 'día, primero 'delmes 
siguiente' a la' fecha en que entre a regir 
la' -presente ,ley. 

Para los efectos del cálculo y pago de 
'impoSiciones al Departamento se enten
,'defápor remuneraciones imponibles los 
sueldos o jornales,sobresueldos, comisio
nes, participaciones garantizadas y ,gra
tificaciones legales que perciban los im
ponentes. 

Derógase el artículo 69 de la ley N9 

10.621, de 12 de diciembre de 1952. 
Artículo 39-E119 de enero de cada año, 

las 'asignaciones familiares que correspon
da percibir a los pensionados del Depar
tamento de Periodistas,' Fotograbadores e 
Imprentas de Obras, se complementarán 
con los recursos señalados 'en el 'inciso se-

n gUrido en: la ,medida que i lo, permitan esos 
reCUFSOS y 'hasta igualar el monto de la 
,asign~ción' familiar que se perciba en ser
vicio activo. 

Para' financiar este mayor beneficio, a 
,los ,pensionados del Departamento se les 

descontará un 2% de sus pensiones y rea
justes, y el Fisco, por su parte, manten
drá las obligaciones que sobre el particu
lar le señala la legislación vigente, tanto 
para los actuales pensionados,' como para 
los que en el futuro' obtengan este bene
ficio. 

Artículo 49--Reemplázase en el inciso 
29 del artículo 28 de la ley N9 10.621, de 
12 de diciembre de 1952, la frase: "el 
cumplimiento hasta del 50%", por la si
guiente: "si sus beneficios obligadQs se 
lo permiten, concurrir con una suma has
ta del 10%.".' 

El excedente que se produzca en los re
cursos de la ley N9 9.866, de~pués de cum
plido su objetivo, y el aporte a que se re
fiere el inciso anterior, se destinará al 
pago de reajuste de pensiones, • 

A rtícUilo 59-El imponente que cumpla 
con los requisitos para jubilar con sueldo 
íntegro y continúe prestando sus servicios, 
recibirá una bonificación "que será el pri
mer año, equivalente al cinco por ciento 
de la pensión de jubilación que le hubie
re correspondido y que se aumentará en 
un cinco por ciento por cada' nuevo año 
cumplido en el trabajo. 

El empleador podrá pagar mensual
mente esta bonificación por cuenta de la 
Caja o del Organismo Auxiliar· corres
pondiente, con cargo a las imposiciones. 

Esta bonificación no se considerará pa
ra los efectos del pago de imposiciones, 
para el cálculo de beneficios jubilatorios 
o de subsidios .de reposo, ni para ningún 
otro efecto legal; y estará exenta de todo 

,impuesto. 
El :imponente,quecumpla cuarenta años 

de servicios ,quedará liberado de la obli· 
gaciónde . hacer 'imposiciones personales 
al fondo de retir-o. 

Artículo 69-Los recursos a ,que se re
fiere la ley N9 10,621, y la presente ley 

'formarán un fondo' común y estarán des
tinados de preferencia al pago'de pensio
nes de jubilación y montepío y reajustes 
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de estas pensiones, con excepClOn de los 
recursos a que se refiere el artículo 3Q de 
esta ley. 

Armculo 7Q-Los ex periodistas que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
8Q transitorio de la ley NQ 7.790 y leyes 
NQ 9.866, 10.393 y 11.881, perciban pen
siones de jubilación de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, con
servarán todos los derechos adquiridos y 
serán considerados como imponentes ju
bilados del Departamento, para todos los 
efectos legales. 

Para el reintegro de sus imposiciones 
desde la fecha de su jubilación, la Caja 
procederá de acuerdo con las normas es
tablecidas por la ley NQ 7.790, y conce
derá a dichos periodistas el préstamo de 
reintegro correspondiente. 

Artículo 8Q-Los recursos a que se re
fiere esta ley serán percibidos directa
mente 'por el Departamento, y los impues
tos establecido& o que se establezcan en el 
futuro para financiar beneficios de los 
imponentes a los cuales se aplica esta ley, 
serán recaudados por los Tesoreros Co
munales, los que los recibirán en calidad 
de depositarios, respondiendo personal
mente de las acciones civiles' o crimina
les que puedan entablarse. 

Dichos funcionarios depositarán men
sual y directamente dentro de los quince 
primeros días de cada mes, el total de los 
impuestos que recauden en la cuenta co;
rriente que tenga el Departamento en el 
Banco del Estado de Chile. 

En CaSO de mora del periódico, impren
ta o taller de fotograbado para integrar 
las imposiciones a que están obligados, el 
empresario o director pagará a título de 
multa el 2 % mensual sobre lo adeudado. 
A su vez el Tesorero que no cumpliese 
con su obligación de remesar al Departa
mento lo recaudado, dentro del plazo es
tipulado, ,incurrirá en igual sanción. 

Artículo 9Q-Derógase el inciso segun
do del artículo 51 de la ley NQ 10.621, de 
12 de diciembre de 1952. 

A rtícuJlo transitorio.- Los periodistas 
activos que estén efectuando imposiciones 
por más de quince años en el Departa
mento de Periodistas de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 

, y que en la actualidad y desde hace un 
año a lo menos, desempeñen también la
bores en las oficinas de los organismos 
particulares en que se realicen trabajos 
de publicidad, podrán, dentro del plazo 
de sesenta días, optar por que sus impo
siciones por estos últimos servicios se 
efectúen en el Departamento de Periodis
tas de la Caja réferida, y no en la Caja 
de Previsión de los Empleados Particu
lares. En tal caso, esta institución proce
derá al traspaso de las imposiciones per
cibidas por dichos servicios, al Departa-, 
mento de Periodistas indicado". 

Sala de la Comisión, a 29 de enero de 
1958. 

Acordado en sesiones de fecha 2~ del 
actual, con asistencia de los señores Echa
varri (Presidente), Letelier, Martínez, 
Rivera y Torres. 

Fdos.) : J. Echavarri.-C. A. Martínez. 
-G. Rivera.-L. Torres.-L. F. Letelier. 
-Éduardo Yrarrázavu,l Jaraquemada, Se-
cretario de Comisiones. 

6 

. INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 
NACIONAL RECAIDO EN EL PROYECTO 
SOBRE VENTA DE DIVERSAS UNIDADES 

DE LA .ARMADA NACIONAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

tiene el honor de informaros un proyecto 
de ley remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que concede la autorización 
legal necesaria para la enajenación de di-o 
versas unidades de la Armada Nacional. 
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El propósito que se persigue con la ini

ciativa en estudio, es el de deshacerse del 

material dado de baja por sus malas con

diciones y en el cual, ya no es recomen

dable, hacer reparaciones por los fuertes 

gastos que demandarían, y con el produc

to que proporcione su enajenación adqui

rir nuevos elementos de defensa de nues

tras costas o de reparar los deterioros de 

que estén afectados los Arsenales Nava

les de Talcahuano y Punta Arenas, nue

vas adquisiciones de éstos, construccio

nes, modernización, etc. 
Esta Comisión considera que los moti-

vos expuestos son de suficiente justifica- < 

cióp. como para legislar en tal sentido por 

lo cual le ha dado plena acogida. 
En razón de 10 anterior, vuestra Co

misión de Defensa NaCional tiene el ho

nor de recomendaros la aprobación del 

proyecto de ley en informe en los mismos 

términos formulados por la Honorable Cá

mara de Diputados. 
Sala de la Comisión, a 29 de enero de 

1958. 
(Fdos.): E. Alessandri.- H. Aguirre 

D.- R. Ampuero.-Pelagio Figueroa To

ro, Secretario. 
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